
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-039/2018

MONTO: $170,000.00 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 30 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA GRUPO SYNER DE MÉXICO, S. A. DE C. V., REPRESENTADA
POR EL ING. HUMBERTO ARTURO VILLANUEVA ALVEAR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUtIJTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D EC LAR A e ION E S

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMPPQI?L.ICO QESCEt-J,-Ri\L1ZAQP DELESTi\DO,CONPE:RSONALlDi\D JURiDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO PORQE:CRETO ¡:>RESIDE:t-JCI,A.LDEk?7 DE DICIEMBREQE: 1978,PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL.MISMq MES b,A.riJ.P,CLJYO qBJE:TO:E$ kJ\. IMPARTICIÓN DE EQLJC,A.CIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE Si\TISfACEF{LA PE:MANDADE:PE~SONALTÉ ~p.~ALlFI~I\DOPARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DELPAis,ASi COMO· EDLJ~N:;IÓN .•. pEBACl-llkLE~ATO QE:NT> > gE:L.yTIPoMEgIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CONLO§ DIVERSOS QUE:~EFORMAt-J YEk ·DECRETOQUEC~E,i\AEkH(;ONALE:e" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1~93, ¡:>UBLI~AQO EN ELDIARIOqFICiALP!=ikJ\FEgE:R,i\CIQNELQ.8 DEDI~IE:MBREQE1993,Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL PELA FEDERACIÓN, EL Q.4.DFAGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPA~E:~E:EN ESTE ACTOREPRE:§ENTADÓpO~kJ\rv'LENH. P.~El;Ét-JDíA?ÁI..VÁREZ E:N §l.J CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAEST~UCTLJRAY .. ,i\gQLJI§ICIONE$ITOgANE:Z. QUE~UE:NTA iPPt-J pODER· PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTAEN LA.ESC~ITU~APÚBLlCANÚME~O8,072, QEfECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLlZADAAN-rE LA FEDEL NOTARIÓPÚBLlCQt.Jo.61,DELESTADODE MEXfcO,<LIQENCIADOR0BERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINAI..IDAD DEIMPULpAR,FORTALECER Y CONpOLIgA~LOSSE:RVIQIOS E:DUCATIYQ$. QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAREL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CLJ~RI~} LAS EROGACIONES i}QUE.SE ºE~IVEN¡jEL/Bf3E§ENTE .CqNTRi\TO,iLA; DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ..ELRECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01132.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO ENEL.REGISTRO FEbERAL DE CONTRIBUYENTESDELÁ SECRETARíA DEHACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMEROGNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDOSuboMICILlO EN LA CALLE ·16 DE SEPTIEMBRE. NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO

CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC':~~~R8~E~~~I~~'iC.~ ..• 5~14~.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE~oNTf3ATOpE:REALlZQ ATf3AV~SDEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN

~~~EEC:~A~I~~~O~~L~X~~~~~¿~~~186~~S~~~~6~ E~ú~~T~~T~~~LgÉSD~~I~~~~Clg~ ~~0~~c~~5~Y~~~~~g~I~~~EC\\ J.

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ~

\:
11. DEL "PROVEEDOR" '" i
11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLlc~1
MEXICf\NA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA ME~IANTE E§CRITURA PÚBLICA No. 15,186.. DE FECHA 16 DE JUNIO. t
DEL ANO 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 90 DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. JOEL CHIRINO
CASTILLO E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON NO. DE FOLIO 337118
CON FECHA 17 DE AGOSTO DE 2005. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COM .
ANEXO No. 1,
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-039/2018

11.2.- QUE EL ING.. HUMBERTO ARTURO VILLANUEVA ALVEAR, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 15,186, DE FECHA 16 DE JUNIO DEL
AÑO 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 90 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOEL CHIRINO
CASTILLO. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO NÚMERO 3781004413959, MISMOS QUE SE
INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO.1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CqNTRAIA'3 y REYNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EqECUCIÓN D§ LqS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPREND§: LA PBE~T~CIÓN [)ET9DO nro DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
CAPACITACiÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, CONSULTORíA Y ASESORíA A LAS EMPRESAS EN DIVERSAS ÁREAS,
INCLUYENDO DE MANERA ENUNc:;IATIVA 'Y NO L1MITATIVA,bADIRECCIÓN DE EMPRESAS,PLANEACIÓN ESTRATÉGICA,
MERCADOTECNIA, FRANQUICIAS," PROMOCiÓN, PUBLICIDAD, DESARROLLO DE ~EGOc::IOS, INVESTIGACiÓN DE
MERCADOS, RELACIONES... IN[)USTRIALES, ,ADMINI§TRAc:;IÓN" [)§ ~"Ef,GOCIOS, ,RELACIONES LABORALES,
ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS HUMANOS, DESARROLLO ORGANIZACIONAL, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSC'3ITO EN EL REOISTRQF~Dr::RAL[)ECO~T'3IE3UYENTr::~CONbACLAVEl'Jq.(3SM050616MH2 Y QUE
PARA ACREDITARLO ExHIBE CÉDU%YsqLlQIT(J[)D§tINS~~le9Iq~GQMQC,QNI!3IE3U)'ENTE, ...bE CqNFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTAVIGr::I'JTE,DEJAI'JDq FOTOCOPIA DELO$pqCl,JMENTOS R!;LACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTAE3l..ECIDÓSUDOMICILlO EN~ALLEM~[)r::bLíN,NO.1Ó,CObqNIA ROMA,CUALJHT~MOC, C.P. 06700,
CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUESE!9ALA PARA l,OS FINES YEFECTOS l,EGALES,DEESTECONTRATó.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA ENNINGLJNO DE LQS$l,JPl,JE$TqSCONTENIDOS:r::N,LQS .t\RTíq..JLOS 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEI,;SECTOR pÚBlICO,QUELEJMPIOAN cONTRATAR,

11.7.- QUE CONOc::§ r::bCONTENIPOYLOS REQUISITO~QUE ESTj\E3LECE LAL,§YP§ ADQUISI910NES,:A!3!3ENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL~§clqR PÚE3L1CO,:~U REGI,¡l.MENTO, Así COMO"l,[\$ [)lseq$,ICIONES ADMINISIR¡l.TIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIAY:LOS ANEXOS QWEFORMAN INTEGRANTEDELPRESENTECONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES",

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NE(::;E~;ARIOS

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES"
EN LAS SIGUIENTES:

COIMPIROlltllS0 A LA FORMA

SE OSTENTAN.

SE DERIVAN DEL

TEI3MIINCIS QUE SE ESTABLECEN

ÁUS.u

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
"SERVICIO PARA IMPARTIR UN CURSO DENTRO DE LA TEMÁTICA DE MANTENIMIENTO DE MOTORES AIRBUS DIRIGIDO
PARA LA CAPACITACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 20 DOCENTES DEL PLANTEL AEROPUERTO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA DEL DISTRITO FEDERAL", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL: "SERVICIO PARA IMPARTIR UN CURSO DENTRO DE LA TEMÁTICA DE MANTENIMIENTO DE MOTORES
AIRBUS DIRIGIDO PARA LA CAPACITACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE 20 DOCENTES DEL PLANTEL AEROPUERTO DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DEL DISTRITO FEDERAL", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO E
SU COTIZACiÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CO
LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS: / •

::-;DMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 ({)/' /1' ti
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CONTRATO No. CAS-039/2018

TOTAL DE
~11~~h FECHA ,.....~ ~ ..... DOCENTES A....

CAPACITAR
AIRBUS (TURNO MATUTINO) PLANTEL 30 DE JULIO AL DE 9:00 A 20-25

AEROPUERTO 10 DE AGOSTO 13:00 HRS

1) FUNDAMENTACiÓN DEL CURSO

EN EL DESEMPEÑO PROFESIONAL DEL PERSONAL AERONÁUTICO CALIFICADO SE ENCUENTRAN DIFERENTES
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SISTEMAS EN AERONAVES, LAS CUALES INVOLUCRAN: EL DESARROLLO DE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, MANUFACTURA Y DISEÑO.

LA APLICACiÓN DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN ESTE CURSO, ENC NTRAN ESPACIO DE APLICACiÓN EN
CUALQUIER ORGANIZACiÓN O EMPRESA DE SERVICIOS AÉREOS, COMO YO TÉCNICO PARA ASEGURAR LA
AERONAVEGABILlDAD DE SU FLOTA. .

2) OBJETIVO GENERAL DEL CURSO

EL ALUMNO ANALIZARÁ LAS CARACTERíSTICAS PARTICULARES DE LA CLASIFICACiÓN INTERNACIONAL DE SISTEMAS
EN LAS AERONAVES AIRBUS, SUS PRINCIPALES FUNCIONES, COMPONENTES Y FALLAS TípICAS, Así COMO SU
RELACiÓN CON LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA BENEFICIO DE LA CONSERVACiÓN DE LA
AERONAVEGABILlDAD.

EL ALUMNO IDENTIFICARÁ LOS DIFERENTES DE LA AERONAVE PARA COMPROBAR SU OPERACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO.

3) COI\~PElrEN(;IAS

INTERPRETAR LOS n'C'T'"'T''''''' C"'C'TC="/\

Y SU FUNCIONAMIENTO.
LOS COMPONENTES

4) CONTENIDO:

• SISTEMAS HIDRÁULICOS (ATA 29).
• CONTROLES DE VUELO (ATA 27).
• TREN DE ATERRIZAJE (ATA 32).
• SISTEMA NEUMÁTICO (ATA 36).
• AIRE ACONDICIONADO (ATA 21).

5) TÉCNICA DE ENSEÑANZA

SE DEBERÁN INCLUIR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
• DESARROLLO DEL SISTEMA POR EL INSTRUCTOR.
• ACTIVIDAD DE BÚSQUEDA DE INFORMACiÓN EN MANUAL Y EXPLICACiÓN DE PROCEDIMIENTOS.
• ANÁLISIS DE ESQUEMÁTICOS Y DIAGRAMAS DE SISTEMA.
• PLANTEAMIENTOS DE FALLAS: ANÁLISIS Y ACCiÓN CORRECTIVA, SISTEMAS DE RESPALDO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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• INTERACCI6N CON SIMULADORES DE AERONAVE: SIMULADORES CBT'S.

6) DURACiÓN DEL CURSO

40 HORAS.

IMPARTIÉNDOSE DURANTE DOS SEMANAS CON 4 HORAS DIARIAS, IMPLEMENTÁNDOSE EN PERIODO INTER
SEMESTRAL.

7) PARTICIPANTES

SE ESTIMA IMPARTIR A POR MENOS 20 DOCENTES DEL. PLANTEL CONALEP AERO.Pl

8) SEDE

PLANTEL CONALEP AEROPUERTOV§IQAI)(JEN: AV. ACOLHUACÁN SIN ESQUINA CALLE
SECCI6N C. P. 15660 DEL. VENUSTIANO CARRANZA, MÉXICO, D. F. TEL. 5701-4666 5558-5653

COL. ARENAL 33

9) MODALIDADES PARA IMPARTICIÓN DEL CURSO

LA MODALIDAD DEL CURSO SERÁ DE MANERA PRESENCIAL CON EL APOYO DE UN MANUAL PARA EL PARTICIPANTE.

SE REALIZARÁ IMPRESI6N DE LAS CONSTANCIAS DE ACUERDO CON LO QUE ESTIPULE LA DIRECCiÓN DE FORMACI6N
ACADÉMICA, ENTREGÁNDOSE EL ÚLTIMO DíA DEL CURSO A LOS DOCENTES PARTICIPANTES.

10)EXPERIENCIA DE INSTRUCTORES

LOS INSTRUCTORES DEBERÁN CONTAR CON AMPLIO CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN LOS SIGUIENTES TEMAS:

•
•
•

USO DE MANUA~g§SI9TEMA AT!) I AMM 1.~Rfv1J 'Pf 1.~\'y~M.
REGULACIONES:Ig¿f\QI FAA I FAR I E!)Sf\.
USO DE INSTRUMENT!)g¿JÓN DE Mp:TR.QLOGíA YPRVE:B!)S O¡:>ER!)CIONALES:ENGINE.RUN.rg¡;.JGINE DRY RUN I APU
IGNITION I PRESSURIZATIQNI HYDRAULlC-CONTROL-'-ELECTRICALSYSTEfv1S I LAf\jD.INGGEAR TEST.

DEBERÁN ESTAR CERTIFICÁbo$Y QQNTAR CON LICENCIA PARA PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO, CAPACIDAD:
MOTORES Y PLANEADORES, TÉCNICO EN MANTENIMIENTO CLASE 1.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANE){O$.• p.QS.!\NEXm;; QljEFORMAN pÁRTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR"SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO QUE EL "CONALEP" PAGARÁ AL "PROVEEDOR" ES LA
CANTIDAD DE $146,551.72 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), MONT~
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: i')

::;DMVO-CONALEP
o

OOl
o
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o
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SERVICIO PARA IMPARTIR UN
CURSO DENTRO DE LA TEMÁTICA
DE MANTENIMIENTO DE
MOTORES AIRBUS DIRIGIDO
PARA LA CAPACITACiÓN Y
ACTUALIZACiÓN DE 20
DOCENTES DEL PLANTEL
AEROPUERTO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA
DEL DISTRITO FEDERAL

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTAQUEEL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL. CONTRATO.

QUINTA: LUGAR DE PAG9:s.L "yONALEP" REA~¡;~ARA.. L9S PAGpSEN E~ DoMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUEY¡O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITj.\LES ATRA\!ESDEINTERNET PREVIArv'lENTE. EXHIBIPOS,A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE()PERACIÓNfINANCIE:RA(CA~AqgNERAl)DSLA DIREgCIÓ/'-JpEADMINI§TRACIÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQ(jISITO INDISPENSABLELOSI<3(jIE/'{rE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR,INSTITUCIÓN BANCARIA,SUCURSj.\L, ~lJMgRpiDgCUENTA,<Cl..ABE13ANCARIA(DE18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.~/'--.A.S PARTES gONYIENt=NSNQUElAVIC3SNQApEL C9NTRATOSERA DEL 30DEJULlO Al 10 DE
AGOSTO DE 2018, PERioDOEN QUE"ELpROVEEDOR"SEOBLlGAA REALIZAR El SERVICIO.

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR LA PARTIDA COMPLETA UNA VEZ PRESTADOS LOS
SERVICIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ
EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACIÓN A
CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTicULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE lOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.mx.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

Pr-ADMVO~CONALEP-001-Pd-01-F-02
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OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL, PARA EL CUMPLIMIENTO
A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE
CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO,
CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET
www.comoranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SERPRE:SE:NTADA DENTRO DE LO$10(DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 30 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018, MÁS SESENTA DíAS
NATURALES, PERIODO EN EL QUE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE
LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EL
ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", riE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y, ,)(

11)
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.~EL '~c:0t'1'ALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISrv1PS Q!JEDE~EN FORty1ALlZAf}SE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PREc:I()S, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OT()RGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓ13RÓGAS..-CON fUNDAMENTO EN .LA FRACCI.ÓN Xy DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRpNDAMIENTOS YSERVIe;IQ§ PELSECTQRP(¡BLICQ,§EP.QPRANOTORGARf?RÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LA$>OBLlGACI()NE:SºE~"PR()YEEDOR",PE:RIVApODE:/QAS()FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO,SIEMPRe: y ct.JANºoiN()Jrv1P~19UEOTORGARQONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALty1.E:NTEYSE· RpAUCEDpNTf}QPEL PRESEf\JTEEJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBE.RAN p"()RMALlZAR$E A TRAVÉS ..DELINS]RUrv1ENTOJURiDJCQ/QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD ALARTíCULÓ 52 DELALEYDE ADGH.JISIÓIÓNES, ARREND,AMIEN]Qs)'SÉRVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RE$C:1519t'1'ADMINI5TRATIVA.-/Et "CONAl.EP"PODRAENCUALQUlpR MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL Pf}E$Er-¡TE CONTRATO, CUANDQ EL "PRQVpEDOR" INCURRA EN ..INCUMPLlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGQ.SIPREVIAMENTEA LA. DETERMINACIPNDE:DAR pORHE:SCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BJpNESQ $E PRESTAREN~P9§Pf}Y'CIOS,EL PRO(;pPIty1I~r-¡TÓ INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓNY VERIP"ICACIÓr-¡.PEL "CONALEP" DE QLJEe;QNTINLJA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓNÚEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA ~
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. '"
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. ,j"1

_; 6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. /
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONA ".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
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10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE
LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO.
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE EL
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTR.t\TO O DlJRANTE.SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN ODE UNA INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL"PRO\l¡::E[)C)~nSEAcqMlJNICADQBOR E:Sp~ITO INPUMPLlMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARAQUE EN UNT~RMI.NODE CINPODíAS HÍ\BII..ES EXPONGA LO QUE A S.UDERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO,LAS PRUEBAS QUEESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUES¡:REFIER¡: LA FRAcCIÓNANi"¡:RIOR, EL"CONf'q:f>" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARARESOl..\IER, CONSIDERANDO 1..0?ARGUMENTOSY PRlJEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR ON() POR RE:SCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADAAL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RE§pINDA ELCONTRATOSEFORMULARAELFINIPUITOCORREppoNqIENTE, AE~ECTO DE HACER
CONSTAR LOS PA<39? QUE D¡::BA EFECTUAREL"pONALEP~'(PORCONCEPTODELOS( BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTAEL MOMENTO DERESCISIÓN.

INICIADO UN PROpEDIMIENTODE: CONCILIACiÓN EL "CONALEP'\BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE Al-A. DETERMINACiÓN DEDARp()RRESCINDIDO ELGONTRATO,SEHICIER¡::~iL()SSERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO· QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTAGIÓN Y VERIFICACIÓN.. DE~"CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD. DE LbS·· MISMOS, APLlCAND(), EN SU <CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERfy1JNARNO DAR POR RESCINDIDO ELC()NTRATO, Cl.JAN[)()Dl.lRANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN([)¡:~ C()NTRATO PUDIERAOGASIONAR ALGÚN DAÑ()OAFECTACIÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN E?TE.SUPlJE?TO, DEBERÁ ELABORARl.JN[)ICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS ODE OPERACiÓN QUE OCASIONARíAN CON . LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS, PRECIOS~
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO. t
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

POR SERVICIOS MAL PRESTADOS, INcpMPLETOSO CQEFICIi;NTEq, LA Pi;NASE:RÁ DEL 10% DEL VALOR DE LOS
SERVICIOS EN LOS QUE INCURRiÓ EN FALTA, DICHAS PENALIZACIONES ACUMULADAS NO PODRÁN SER MAYORES AL
10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS RODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN CONCENTRADA PARA EL
DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCiÓN DE DESARROLLO Y DE OPERACiÓN ACADÉMICA Y DE
CAPACITACiÓN LABORAL.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA DEL CONOCIMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DICHA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL
"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, Y EN CASO DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

I//¡
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DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA P~~
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBEy~
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. ~

jl
¿/ \;X/ro

/~ \ ÜCr
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN. A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SUCQMF'L1lvlIENTO PODRÁ iSER D§MANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBREEL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VQLUNTADES,"LASPARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

ING. HUMBERTO ARTURO VILLANUEVA ALVEAR
APODERADO LEGAL DE

GRUPO SYNER DE MÉXICO, S. A. DE C. V. {)........ .... .. I1/
lA10

M. EN H.~.
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DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIAXACCESC> ALAINfORMÁCIPN pÚBLICAYPROfECC;IÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO/A LA LEY GENERAL.DETRANSPAREN(jIAv ACGESOALA.INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE§OA LA IN~qRry1A\9IÓN PÚB~.ICA "L~SPt\RTES'\RECONQCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINClI?IO DE TRANSPARENCIA DE LAJNFORMACIPN PÚBLICA, PORLOC.l)AL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENi::RAR, TENDRÁ,§SfA CARACTERíSliICA,YENCqNSECÚEf\JGIA\DEBi::RÁ,DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMOCONFIDENCIALY/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFI§RE AL liRATAMI§NTO,RESGUARDOY.TRA\f\J§MISIÓN DEDA1¡O§PE:R§()NALE:S, '¡LAS PARTES" SE
COMPROMETEN AO§.SERVAR ~O§ PRINCIPIOS ESliABLEClpOS POR ~A LEY GENERA~ q§ liRANSF'ARENGIA Y ACCESO
A LA INFORMACIQf\JF'QBLlCA YALA LEYFEDERALDETRANSPAR§NCIA Y Ac:CESO A LJ.\ If\JFORMACIQN.F'ÚBLlCA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEPARTICULAR§S; LJ.\~EY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; YDEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA: PARA LA\I.NTERPRETACIÓN,·CYry1PLlry1IENTO MÓDIFICACIÓf\lq§L PRESENTE CONTRAliQ,ASí COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTEESTIPULADQEN EL MISMO, SE ESTARÁ A LODISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONES,ÁRR§NDAMIENTOSY SERVICIOSDEL SECTOR Pq!3L1CO\( §U Ri::GLAM§NToyA LO NO PREVISTO
SERÁN APLlCABLESSUPLETORIAMENTE EL· c:ÓPI(30. CIVILF§PERAL,(LAt.EY FEDERA.L DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO fEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,ASí COMO TQDA..>LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDIC;CIÓN." EN CASO DE CONTROVERSIA,"LASPARTES"RgSC)LVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LJ.\CIUDAD pE MÉXICO, RENUNCIANDO TAcITA y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

6~~~~. QUE PUDIERA COR~RIPONDE~~~~PO~'~0'?~;~~}¡"º9~!~;;I~;",,~ESENTE O FUTURO O CUALOUIER OTRA

LAS PARTES, ENTERADAS ~L CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN /OR QUINTUPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 30 DE JULIO DE 2018.

I
í~

NALEP" POR EL "PROVEEDOR"

l\\
C~~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2475



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-039/2018

REVISO TÉCNICAMENTE

11
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

VHT

(\

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NAClo.~..~h
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, GRUPO SYNER DE MÉXICO, S.A. DE C.V., CON FECHA 30 DE JULIO DE 2018. 4!
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 ¡J
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,JOEL CHIRINO CASTILLO
NOTARIO PUBUCO No. 90

DEL OISTRITO FEDERAL

............._ ••••••••••••••••••_ •••- •••••••••_-•••••1) ~ e L ¡\ R A e ION Ji: S········ ---- - -- -.-..- .

· •. Que ,(In 1:. I1n'llid.d ¡¡IIle$ ¡mH",,,I·,,. >e Clbluvo el permiso ,le la Secretaria (le IlduciúllCS E>lcrínr<:.<. con Icdla

,·cinl;,;";i> de mayo de d"" mil cinco. ""¡{MISO NUMEHO: !l?14.72J.· EX/'!:D!EN'I1; NliMEIW: 200509f1l3262.·

1'01.10 NlIM EllO:. ~.JlJ1.~.U~!L IIIíSlIlll '1\1" Yo. d N"t¡¡rj(, !"cla,iOl~¡ <:11 el lI¡kmlke <le esta esc'rilUr" IImrc11illl ("(JI! la lelnt

· - - 1':XI'UE~TO 1.0 ¡\NTERIOll. Ins l'omp"",,:ielll'" "'clrg;\ll la sit\II;elll<.::••• - .•••..------••--•••.••••••••---••••

...-_ - -.- - - - - e L ti 11 S U L 1\ U N 1e A ••- •••••.-----•••••- - ••- .

• •• l.,,:: "I(ll;~:I"lc, C<i11'!iIU)'CJL "ti" SOClt:lMI> /\NÚNIM/\ /)f; (:,\1'1"1",'1.• V,\HIAIlI.E CON CI.AW-iIIlA f>I:

AI)MISION DI, EXTI{¡\NJEI{OS, \le acuwln con 1" k)" (¡CIlCf;¡f dc S'.":ictl",Ic., Mercanliles. la 'lile Se rcuir:'/lIIr ItlS

s..¡gtJjcn{l;s:-·---";·~-... _----4---..---_..- ...-----.---_...------.-~ .._-..._---.--------........-.._..-..---.----------------.
..............-- -- - - •••- •••- -.-••• F; S T A T tJ T O S ••....•.•-..•.- _ - - - - .

,
- - . D),NOivllN¡\CI(}.\i. Oll.lEl O. OU!{¡\(·tÚN. nOMIClI.IO y Nf\CIONM.lI)¡\/) OE 1./\ SOCIEOA/l.········ __ ·•••..

· •• AHTlClIl..O !'JUjl;tEIlO.- L" Soci~<1¡¡¡J,~ deLHlIllÍll"ni: "r;HUI'O SYNRll I)E MI~~I(.:O" X.Skll1pn; ini seguid"

¡' dc la> [>:Jlahr~s "SOCIliD¡\lJ ANÓNIMI\ Dl\ CAPITAL VAR1¡\!.lU,". (J ÚC :;11$ alm'\'i¡¡(ur:~' "S./\. 1)(, <;.v.·.•-----.

-" ¡\RTICULD Slo:GUNllü.· El (ll~icl\l de lo "'lCied;,d scrú:·....••..·······--···-..·.:.._···-_·-·....••..__·-···_··-·

- •• a).- Lll prcsl¡¡dúlI úe ¡",Jo tipu de servid,'s prlllcsillmll(),~ <.1:., cap'lC'iloeiúll j' dcsarr(\{lo de persollal, cllllslll10ria )'

asr.:Suria ü Ií:L~ Cl1lpn.·.S{L~ en tli\!cr$¡~ úrc~" inclu}'cudo dc tll.tncr.'\ CH\mCiflti\':.r )' uo HmHathm.; fa dircccion de l...npn·sU:-;:--"-'

planem:ión esl rlllégic:., ,"c!"<<rdo,..",,,j.., IhlC"luici<t." promoción, Jluulidd¡¡d, dcsmrnllo de "neg.ocios,. -invcsl.igución d~. ". -u

II1Cn:atlo:i. rch.ll:ionc.'s huJu~lri1t1~, ndulÍllistrnr.ít'11l de negocios, rclndoncs Int,orule:-;. nthninislfm.;iúJI dc.n.;~u~o~J~Hnl.\I~~~~~.:~:, ~.. ~--..

d<:som'llo orgalli,:,,;i\liwl, íll!j.enic1ill illtlul'lriat. colilr,'[ de c~llid¡¡ú. C<'JIlr,,1 y-ol}í;móún de.. llrol"s,)5,.... pr.oJucti\'id;¡\~

sislcll101S. IlIIC"":LS lCClIVlog.i;Ui. (Ii:icti<> de imagen. di:;dí~ de milrC;;¡. dis,,'tll) illUustriol. disl..,ll1 grúli~u, ~~;~~;iC'~~l~'~¡';~'"
.~~~l~.ll.biJid¡ul; wifx;clos 1i:.~,I~, .íurhlícu~. ITIcn:m:lílc.... lahol1Jt::s, corporativos, IlliH1."U.". Jinuncimnicnt(\~. Iinan7.:i.'i

l:f)rp{)ntli\'a~, ingt.:nicrín tinam:icm. cSludio:l :;e<.:lurialC5. cSluúlus uc grun "isión. pro}"cctvs de ín\'C("$¡6u usr \..~nlO ~c.."iIt}ri'LI\.

manl}{IIO$. t:owmltorfus. t1$t,.·sorilt.'i. {.~tudíus. v:J1U:U:iOlh::-:. c·,onlu:U.:íc..H\L'S lécl1it:u.. nlulU~it:m~, fccstnlclllrodollcs y.'iiUlilul'cs.-

- - -b).- C"osullorin de Aúminislrm:.illlJ. Fill;"1I11ns. VClJlt1~~ RC(..'\lrsv~ HtIlUimn~, Sí:-ttcnms de 11\1(IrlU~lchln, I)rncc~a~

Op"r¡dh~"", l"JIIWhilídnd, rn"'l'cndol<'-'erli,... imagen U)rp<JL·:Il;,,:¡. IIllblicidnd y ':;>1<':11".' de ..,unputo. diseiiu ;lIMito.

" dc..;:trroHo de PH)gtilllHl.t; ;f1Jt~IlHilioos. almnL'cuHllficIlIn tic hose de d:lIo..;, de hiCl)~'Í )' St.·ndci(!;i, mark'cliug... l"ompm VCIII:l.

dislrihut;i(m.. cmncrciaJi7.....H:ión.)' 'Co ~\:'lIl.;ral cual4uicr opcracíún civil tI I11crt:antilllc\.:c:\'lria (1 cOIl\'c,;nh::ntc P¡Uil IU5 lim.\"i

:->ocíalc:-l OC unu u vurios sistcmw: de 5uflwarc. II1Ctljo~ fJuhncitario1'i. rcprcsl:ntnclún de I1lCdios. matc:ríul JJunlus Ul~ "cula.

c.'\'cutos. [brmulación de.: c:;tr;\lcgln )' ma:~lOria en !!.cl1crnJ. puhlierúücJ y IlIcrclllolccniH y olr:t~ ílctivitJtiúl'S rcludonmb::

din:el:1. ;"directu o illcillcl1lallllcnte.··--·-··-·-_·-·····-.-_·__··-_······••.•- •.- -_.•...•_ .. -_ __•..•. -

w w .. e).· AJ."I\}J'i1r il I,.:mprcsas.~:n gCflcr:d t.·o la idL"fltilil:at..·it.,;1l dcnt:'g,)cio'{, d lh.·:-:mru!lo de pr(uRlt:"lu:t nll~~'Lt:'\ \1 en ll1archa..

diseilo 11 rccstructUrH org.unf:l:acinnaL propon:hmnndu rc~u(:.;o~ (c.:c.t\tCl,,'\...,\ )' IH.Hl1:lIltl:; a tru\'é"~ d~ tl:ic;-..oria C'H general ~,

cUllsulloria inle~raf.---···-••••.•-·_····_..··_··_.._---_..-·-····-·.·· - - ••••••• - --•.•--••- ..--

.... .. (j).- l:1 prt.:Staci{m de tod~) (ifKt de ~<:f\'ici(l~ jlroH:.,j(umk."'"S :¡ l;l~ cmprc.'\iL$. ¡II (.;QfIlcrcill y II ra iruJu.~{ria .. ~1 Sc<lll

pcr.:;(!U:J,\: 1l.'iiL';!:i o Ul(1r.;llt."~ IHc","icallél.') (1 C>ifr;.u~j:.'r;.tS.. indll:'l!J~du dI.: 111(lncr:'II,,"Jl:UICi:Hj\'~l r mI !imililti"., la c.::IIKH.:il:u,:i(J/l.\·



Iv

aS('~'iorin en mutr:ria ffnancicri.\•.1dn:int,Slrillh'í1. tCl'llrc.1 rncr,¡¡dnrúgit;~I. I.:f~n~ttHh·a r cr~:u;licin y en g.:::nt;r~t.1 ;ltludla

I1c~cs"ri~ r~ra fa ¡,;n':::'Ic.itlll dc CtHpn:::s;t, 1l1lc\'i.t:i, {l d't: rcmgallir.:tdóll. inm..",(cfnnm::iólI. umd..:mi;'ll;ión de. t...:lllrrc..'l;[;:\ j',;t

'C.Xi$lclltCS. para fa C{)flX\lci{~J1 pr¡\,uda dc capiUlI o \Ie deuda. n a In 1'1ISíÜIl n ;ldqll~$jdim de Suckd;tdc.s. a~i l;(lrIlO 1"

.xkbrndón tIc h~s t.:OH{WW:i t) C()!\\"cllio:-; IIC~C~k:H'Í(}:J p:lnlla :'c;llj/li~iúrl tk óln,o,¡. lírl~~.--"~"""9~"-" __."-"""._-""'~"""

...... c).- La compra \'cnHL [lrmiucei{}Il. Irnn~I()fmw.:.i{JI1 tic productos ngrit.:nlas, frC!;cus o pn)(."C.'muo:•. ;:l'll (;.(1010 :m

c()!l1crdn.lí%.ad6n n:Jcio-J!n! ~ hlh::rnadonaL..• ----··· -·- ·-··.. · --- - - --..- ••.---..---. ------.-•

.;. . ~ n.- [,:l prC~lill,;h·lIl de scrvióo." de "uillst1un:ing" ~15i ".:nUlU apnYflr las Ihncinnt.:5 op'crativu(j. ymlmil1itílrilli \'¡IS de hL:'::;

C1nprem~.-----·~----·---_··------~·------~--·-----------.---.--~--- ..------------------------_.._..-.---
...... g) Dbciif>. uC;larrüllo'. imprl.,"':':\iún y CUl1ccplUalh:llI;iúll tle; t;Urso,x. luJkrc'l llIallu:J.1cs. gt'í';:lS. prc."clltuciOf"~S fku'j;

capil<.:Ílól! HI pcrsI.1ual !.Ji.: tn,'\ cmpn.;,"as. l15í cmnt) et lonJlular Iltlt;'t'¡:t:-¡ '.:slj\1CnlaS ildministmlivos: I11cr.::..¡(klJbgÍf..1)!'i y

{ccnit.:()s.·-·~..~,,· ..-·---~-.·_· .. -··- ·_·-----~-··_····-••- _ -_ -._ _ .•_ -_ ------- - -.

- - - h) ... t'l col'upra Vt;l1l.l. tli':';\,;fiti. f;1I1ricadúlI y l!i!\frihuclt'l1J l!C arficll!o:-o 1.l(;jP.,Yt:rlH de r¡,,,I:l."iía. rcgall)S:. m,:cc:\l'rio:; par.l d

liog.nr }' de llSI~ rcrsOllnl.--·------·------·---·.. ·-.----------..--·-·---------...---------.;. ...-----.--.- ... -------.-.--.--

..... n.- La. t:'ompra. venirl. o~r<Jr en nmti:.;ión, ill1poflnci(\n. c~porfDd6,,~ tli:arihlld(1I1. cOJl1crLÍali:.r.itcit\n. prnuw.:cit'ut.

lral1s.f(JflHacióll y CmpiI4l!t: de f<'Rtíl d.t.o;~ de ~lflkill(\." .Y ntcn:adt:"¡il~ im.:hl)"cmJ\1 producto:; perecederos}' tlO !1Cícu;(/cn\'i y

tic lodrt. clase dc ~)¡:;cmchmc..<:;civiles y 1l1CfOl!lfiIcs que SCl.1l1 nccc.snri;l$ O' cOllvcnicnh.',s ~un la r(,',ali.,":'ld611 de l(l:\ line<; de In

s'lCicúou .-•••.-••-.---••••--.-••-----.---.--------.-------•.--.-.--------..-.-----.-.--.---.-.•-----••--••.-••

~ - .j),- Et ncttwr CPI1\O c~HlIisi!Jl1i!'Hl. ag.eHte. rCrrc.~clllantl:, IhlllqHiciillarh1 (\ cllnlquic.r similar. toda clase de cmpre:;a.o,;¡ y

sncicdmlc-;. prodUCCoTrtl o <:\1Jl1crcinfiY;llfor3..'t de t(l</a C"l~C dt.: ~i~(\'idQs y P(()¡f(lc;toS. Hlc:r.~ll <le mu;jonaiid;l{í IIIcxil.:;'IIIrt o

G.'(lrnlljl,;r;t.-...........---.-......~-----------~----.......·....----...-~-------_.----------------..----- ......-.

- .. -k)... J.'3 pn~~Ii.ldón de inDa d~c-;~ de scrv1chls prnfc~~icmi1lt:s rclncitmndns COIl In cofltC'Tt:ÍnlinJ.ciiHl intcru::JC'ÍoJlal de foJa

c1::\:;.; de nrlicuJo.'i}' 1I1~rC'ldcrias. o¡\i ('.(l/IIH el diseliu· de i,,'t;rior''I.:.-: par;,l ca~";l:; y nJit.:illi.I~.-- ••-._...-.-...-------.-...- ...-•••

- - - 1).- 1..<1 ~lrgatli¡¡lci(uJ ~;lc lodo. liprl tic eventos pam :-1odctf:Hfus:, l:IIlIH'C-'-lI!i, i'i.'\.Ol;iÜt:ÍOllUS y rl~r:mIl:1S ri.~ic.:t.'{.---------- ..•..··~

..... - m).- Olnrg.nr y nhlcH<:r cU01hltlicr {ilulu: P¡IICfllc:;. U1~!iOI5. 110l11hrcs ..:nmcrdah..:$. tb1tlquid,l'\ upcioneS' j" rrdcn.::JH;iw;.

dcrcchH1\ de íl\t(nr y J;(}llcc~iunc.-.; para {{Ido 'i¡)(J Uf.: a(,;th'ídad~ H~lildolll1da.'i l;Oll el o{!it.:lo .'\ociul.·-------·--------..·-·..

. . • 11).· 1.-'1 cclebrnciún ,,~ tmla ~hl~e de colllntln,. ;nc!nycmln 1;, lI,hluisicí6n. arrcndlltnicnlo y lIdll1jni.~lrnejÍ111 de \lícne,

I
¡rll\lllchlc, IIhiCl(lo' ~I) 1" I(cpúblit.", Mexk;m;, o co el """,\,üem p.:I'" la reali7l,dím d" ~1I "bjcl\> wd:l1. ell 1\>"'1;1 direc¡" "

. por ",.-onduc(o tic ICff;Cr.iS pCOionmi, cuntratos.. lt<;í ClJmu par~ ~ic\:\Ilm IOUtl <;!:ISC dr,:: ;n;tU$ juridicOll m.:ccsario!' tcmJicntcs" hJ

)

1 .:ollsccución de ~u obj~1tl 'mcial.-.-···-·-----···--••-······.-···-·---.-••·.····--._••,.-_.• •.• ••. _

- •• ti).· l'arlkip:lr ~1I1"t1o tiflO dc c'Oucur$I~1'y licilll{:i(lIl"-' ""1I\"\<:"ll:1.' por el e.,I:..I" (' ellli,I<I<Ie.< pri\'mhts pllr;l 1:1 compra 11

: venta d't: tndo tipo uc hi,.'nc...'l y/o fh1m fu prc!1lJdún de c:u;llquicr chl~c U:t: ='I,·r"iciu.';. rcl¡u,:illllitdns con 11.1:\ (lbjehl:>, 50ci;tlc:;.-....

.. • -0).- Adquirir. cnajt::ll;'lr. grU\"lr, c"-:f'lolar. cuu~nruir. lIlJmilli;;;fmr. nrrcmJilr p tlS3r eH t:ullJquicr fOrmo y por 1.:~l1atquicr

tílll!o_ toda c!:L<C <!c ",,,qUÍ/k'ri;•• eltuip" y en gcucr;l) l;lIlJlquier biell olllchlc l' illmuchle. dercclll\.• rc>,l<:.'i y per~I¡II:llc1'

11~I.:~ufios O' C(IIl\'ClJh:Jlt~) pam 10:\ fines sci"rati:ldn:t. asi (e,mm l'tll intl'tatadúlI )' rcmodt,;Ii.H,:iúu,-"·-·-"_"_--··_"~"""'·"_·-··-·""

• .. - p).~ La prc.e¡ltll;iólI de ~rvicio:> de 11H111tClJimicnttl gCHcr..II (1 c~po;ífkü dl~ illtnucblc5.·---· ..-··_-_·_· ..--..-~-··-··&---"·_·~-·

• • - ti).· Adquirir. Il:ll'tieip;lr. cO/l>lmir y dispoller (lN CII:11'lllicr lílll10 d~ !<ld¡t cht'" de acchlflc,. IlUllicip;lciulle.<. P;lr1<:S
I
1 :~l1etalcs, cl.:rlilicmro~ de particip\tdón y v¡th.\fc,:, en oIras Cmrm,:s;l¡;. s(}cicdudc~ \) u."tucinciünc:i. OH! o ~iJ1 pcr:mnulitind

1 jUiftlicn, y.u sean mcrcalUih.:s (1 dvjh:~. púhfict\., (}o I'dVi1U'l'i. J1adGnHtc~ o cxtnll;ja"s, i'L'ii c~mo adquirir. cfulj~nar. gr~l\'nr )'

~l11irir lodn cJilSC de hh:w.'.'i. sHh.'lfmu:ia,<t. fJJ.1jtlHJ05. ma1crhl'i prima:; y nr:ícuJIr.i ql1l: scun uccc5urio.'l' 1) se requieron pnw In

rCilli¡·ación oc S\1S tlt~ict¡ls,_·----·---_··"_··_---·~~· __··-------_··"-·,,,,._--~---_ ........_---- ..------........--...--_...----

- - ..r) La rcrrCSCnli)(;iúH tic: l1,hri(,.,,:utlc.'i y dislrihuidorcs de 10:-; pnxJm':l{)s r matcriaks rdí\dllllaUU~ ';011 el uh.i'..·I(~ <.1<: !il

~;ncicund. uI ...:omcrdn flOr cm~ula prtlpia o ~icl1ll. l1:-ii ~1II\(l d dC:~~HJflCil0 del lHnndalo y c,omi~üll1t'S en r:CI1~fill.-~---_w

• ....s)· Otorgar y r:.:cihir lnd~~ d:'l~.C de crJ3dih1S. p(ótan1(i~ )' f11t.~~tl()S en g';IH.:rul. Cl) (oda d'l~C de mfll",,:t1il~. Ili.\dnnal v

CXfriJJ\jcr:L -, w_-- ~ _-_ ~ -_._---- w_ ••__~_ _ ..__ _ ~ _ .. _ ••_ _ __ w .. _ ..-_ - --

- - -l).... El utorgamientu o slfscdprhlll (ir.; ttHlu c1il'lc de lílulns de crédiw~ la cmbiúll dc accione;,.. ll.'ii 1..'t1J1ltJ la clIlisi<lll dl'

hOflos~ e(m u sin gafi.lJ1H;1 'j fa CtHl{fr!!Ht:iÓl1 d~ W~(a d:Lo.:.C <fe crédilm. m:lt\.'oS y pa..~i\·l)s I}~lf:l In pruducci6n y cOfTlt::rdo de

lo, prod\lclU~ lualcriule.<.--·······_··-·····_-············-···-_····-.....--•. -.•...- ••••--.•.._ •• -.-•••••••.••.... __.•••- •••.••.•

- - -u).-lrucrvcnir eH CtJJllrutns de Iiddtt).J.ui::u. ya SCóll~llUP itC!cjC!lll1ih."ulc () Jiddl'OlHi$nrio y. L'n gcncrnL cjcL"uhJr tnd¡)~ la

np~~dotlcs~ cdcbnlr Ju~ L'lIIlratn~ y n.:ali:tar los "c{o~ que uin:<:fu () indirct:.lmncluc se rdm::ioncn con 1m; objetivos ----...
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,~~il,'3 .
~XprC5:h~~~ti..éol\tnll¡ICit·"1 dc.: fIl,:dWH.:S de utr~J~ :ilK'icdiltlcs )' bJ cmh:icjl! d...· obljg';.lchl-!.lt.:.S l.:'DIl .I!,artuln;~ u 5111

cll:L··•.•..••-.-,-..--.----.-..-.----..•..- ..••-.-••..-.-•..---•..- ...••.•.•••••__•• • . __._....•.__ ...- •.-__•• • _

- - w\.}.~ Llevar a cahü t.:uillquler ilchl ti tl¡u:mcit'm de l1alumlci'.,a ¡;i\·jl. mCI'l.':tl1lil. 1::lhl1l11l () ndl1\;ni:ilr;¡U\,\l, rciaciollado o

'OllC.\:O Je Jl)i.Htt:m dim:ta (1 indin':l.,.'(a I....un el l)l~jt'h! prilll.:'ipaf de la sn:.:icd~J.---·------------------------------· __·_--- .. --

- .. - x).- En gtmLT"L n.'.;llt711r w-dos los acW:4 )' lmJü:i h)~: (;{mlmtos )' opCrllt:itHlc5 em~t.:~~'s. ;Il:cc:wrkl~ o Ht.:dth:'lit(rk~ qll~

:ican necesarios o cO.l)\'cr.rclltc.,;'P\lnl In rc;:¡1i;¡aci(m dl..: los lill~" de. la st1cicdod........ ~ ..•........~· .. ~· .._...... -..... •.....•.. -..-........•..·,~~~::~::~~_ ..

- •• I\RTICIILO TERCERO.- El <llllllÍ':ilitl "o fn ",ciod"d <:s I\IEXIC'O. DISTRITO H:I)EIfÓ~dn\<:sl"lJle~..,r
sucunm!cs y agcl\~in~ en conlllllier Jugar por ;¡~í dcddirln fu !\SUIllhlcíl. --....- .. -..--.. ---- .... -- .. -.......- ..---........ --....--;--....-~_.......

.• • AlrrlCULO CIJAlnQ.- L:: ,;Il;;JC\i>n tI.., la ~lcicd~d :'~rÚ de NOVENTA Y NUEVI~ "Ñp¡r.¡¡';;~~~~"'(;<ll1ía«jll ¡¡

partir tk: 1;'1 fccfHJ)' tinna dC' C5(U c:.;t;rilllot. -- -~----.~- - - -.. -..-.~ - --_ - _ - - - -- ..

. - - ARTICULO QUINTO.• l... Sociedad ,os de Nadll"alhl:1<l IvksÍl;al1lL I.o~ 1Ieci'''li~ln5 1\"l(h"Jll":~ y lt1~"I'IC ..,,, el

j~ltllr(i ing.rcscn:1 ella, ~1J1vlt;ncft eH que.:: "TtHJo cxtnH,j.:ro· qut.: en d ;l~h:1 d~ k\ C.(HI:::titlu:i4.111 o ,,-11 t:1I:11(.Iuté~·;¡¡;mptllJlh.:-;¡~·i:..:..
adquiera lUl intt.:rc!; t) partic:ipacitlll sll\.:iat 'Cn la sot:io.."{J:ut .:;:c ,,:ull..l)itll.'fHr:, pur c.~1J simple hecho l."Orni';'::CX¡C41I1O rc..o;pccln de

UI1(l )' olra. y S~ 1.!.ntclldc.rú {lile cUllviene {~11 nu im,"m::lr hl prult::t:cilm de ~ll gohierno bt\jo ra pcn:'L\.cn l"'il'\(} dc IbltHf :1)'1/

. '.-.._-------
'nlJ';l,,~ni ..l <.I~ pl;.'rdcr didl1l ¡lIteró. (l f1ilftkiJ'lilC¡{'l-ll 1.:11 bl,;lldh:h.l dI,," la Nitdúll ~h:>lo;k~Ula". --::'.~.:..;': ':.~~~.~:' __.R _ _ ..
---------------------- C/\I'ITA1. SOCIA L Y ACCIONf.s~:E::.~~---=-.~::::...__,_----, ,
•• - ARTICULO ¡;;l~XTQ.- 1" l'lIll!I;.l sl1l'illl o, 'tariJlhk "'''1 u" l"h,j""'11~ C1NCIJl\N'/,/\ 11'1l1, ('ESOS, ~l.ÓNI.::VA I
NACIONAl.... lnlc.:[!Iiiltlc.:lift,:: :\u;icri(o )' h>lnhm.:ntc pat~ll(Jo en lu:; IÓ",,\illlll'l ~l!.Z:H; indican en (O~ ~~.,d.i.ui-It-rúí'}dtnrio~ de ¡ ~

\.·s¡v;~ t:'$UHlIIOs. el capi:I1J $ndn! IIHhillW t..-s iJinlíltl.do - ..-~ .. -_ .. - ~.- __ ---~~..~ ..--.:=:=:===._- ..- - _- -9
t\H.TJCtJLO SI~I)TH\,10... I~{ l·¡lpilat ;:vciul ~c: dh'idl: (,:n i1L:ciol1t:::i. lHullin:tli\':.I.s. \:Ull1UUt..";t y (Irdill:lThl~" Cllll vollu1'

ltonli,,:]I._~I~_~.~!J:.. ....l'.ESOS;MONEI)/\ NACIONAL cada ,,"a. La" :lcC;Oí\e$ "l/llic,..,,, i!;I"llo~ dc,cr;ho> y ..,,, 1;1:;

!\~nll,hfcll'\ Gl:IH.'C:'llcs (le Acl.'itHlis[.G. ..:nda Hc¡:ioHl.'·:ta l"<:pl'\.·scnran·¡ HtI \,0(0 rmr l..:mla :H..·dún que puse;). Esliln\1I

rcnrc~cnt:ltlas IX'Ir '..·.crlitknJo:~ pl\)\'i~h)nt\lcs y po::tcrkmUCllté P(lf t(hll<)s ddlltili\'o:i y ~slo:\ t'lllilllOS Hevar;,u :ujh~ri{ll,)s

l:llflOrlt..~. -------..-- --- -.-.-~~-~._--~~..~--- ..--..-- __ ..--~~.--~- --._---..----..---_ _-.-..--------._-_.--~

- •• ARTICULO OCrAVO.· IAl' tilufns ,1.., 1:1, a~c¡{)ne.< lIc!l"'I';Ín ..,untcner ,,~< re11Ilisil'l$ lIuc e:-¡ige d "rile,,)u e¡..,,,ln

\'cintidll'.'70 de f:l Ley GCll~·rHt Ú~ So..:k"tlader. lv1crc;lIltih.:s. mkmii~i la diÍtI~,t1¡\ n:I¡lIivu ¡I In~ c.xtr;u~i~n\~, qHe liglll'il I.:Il

ostus "sl;Il"Ws. tkl",nin cX(lcdin:c. lIrrundus pllr "(l' "l"'s"icro~ ,,/lO ¡Je ell"s el /'r<::iidclllc. " por d l\dllJilli."r:I{/or llJlíc~'

en ,')'1 a1SU, dcntnl de: un pla:,,:o que no cxc..."Ctlcr:l dI.: l.nl ;u')f¡:, conlml0 a p¡~{lr de h. rh:hll de- la tirllla dc C..ilU c"H:rilom ~~ .

•• - ¡\HTICULO NOVENO.· r.1I -,oeied",1 eOllsidcrar.i "lm1el <1"..,,1(. de I:¡s "..,,,it",es a <.tui,," :tparc>.l-;l O'>HIt! tul ell r.:I Iil.lf"

tk registro <1.., aCeil1Hislas. «He lIevaní la ~(lck<h\d. ti p..,ílcióll de mal'!lIi..,r inl..,<c'S¡,do. la sodcd"d <leila" ilt5eribi.- en d

cih1úü Il.::gJScro fas (rJI1:~misi(1;I(;$llIIC ~~ i;(ccIÚl.:n. _ __ _ _ w _ _ ~ __ ' M

.• - ART1CULQ ntcll\lo.-".1 e;lp'IIHI "a,iahle do 1.. sl1d..,<I"d e.< swtceplihk de mllllL'HhlS y disll1illllt,illlles ~in ,,,,,,..,,,ida"

de r<.'lorn",r 1M esllllUlo.\ ;md,lcs y ""'11 la;; s(.I:ls Ihnl1Hlidalles ..,st~hl""i(h\s ell cl L';lplluln rdmi,'o a fa l.ey U..,I1..,rnl de

Sodc<lades lv!ere'Hllil..,s.•---••••--.--••--••-.--.-••-------.--••-.----.-------••--"'---"

- - - 1\)•• AIHvlENTº_I.?J\ (:I\I'ITA~,. Nn !,<Hini <Iccrcl:lrsc "n aUlllcntl1 <!d wpi[H! \willblc S\ 110 ~1:íJ1 íulllhll..,nlc ,u~crim.,

y p¡¡gad~s llld'is Ia.\ :lcdol1';s ..,1l\i\idM ~(\l' IlIlíct\¡ll'i(ltld !lor la ,\~;kdnd, Cual1llo 'o :.\llIIel1le el eupi!'ll social. 111'

ao.:iullista.. (cndr'án Ucn::dlo pre:fcrcnle Ctl proporción al llúmcro de. sus "ccinllc~~ }JiJfil SU:icrihir 1m; qUl.:. se CH1ilal1~ _ ...._--~

- - - U).' I\EI)UCC¡ÚN DE Cr\f'IIó.1.- tll rC\IiH:ÓÓn lid c'Ipit:l[ ,,,ciul Se cfec11l",;i pllr :lm(lI·ti?,1e;"" dc aecilln",

integras y 1J1\~.dillnli.: n:l.:mb('lsp \\ (os ucdOllt~t¡l:';. L:'l dl:..~igl):l.ción Ú..: hl'i uo:.iüllcs ~,rcd11d~l:; i1 fu rcc1ul;citUl ;<'l', bará rl11·

~Icucrdo lIu:.inimc de IO$llCciulJi.o:;la~ {\ en !'tu "k:lcchl. por :mr(cu mUe Nolurin n Curredor Púhlkn. ......--- .. ~ ..-...-...~ ....-..- ....-

• - - AlrnCVLO DltC!1I-10 1'!tIl\1l'RÜ.• I¡¡. el t~l'o :1 ((!!e se rdier.., d inci,o (5) dd IIrt;",<I[, :mlcriur. h~"cIJ:l 1¡1

t1<:.'¡gnudó¡¡ de las :lCciOIll;~. ,e puhli"",¡ UI\ ay;"" el1 el Dinri" OH"i:ll de 1\1 Fetlcradi)IJ y el impunc dd "-"'llI1><lISI1

quctlnrü a úi~(wsidón de tus ;ll,~i"llbta5 r~~pcc[i\'o~"'. una '·CI. t.1UL' ~c clllllpl~ el plazo a qlle ~c ~Ii(:n:· el arlkuh) dm¡cit:nlus

I'cillte dc la Lcy GeHeral tic Socicdades Mcrc:U1lilcs, cnltls dlkinu~ dl' la ;,)..,¡"',hl, sin "<'vcn!;ar illlcr,i~ ,dgulll'. o.

....... /
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-. - ARTfCl.ILO nf:cli\IO SEGUNDO.- r:" rciad'''' e,," la pldhk ínV<'r.,iilll eXlnmjem en el ":!pilal de la sodedad. es

de tcnCr.'\C:;H cucntn lo ::.igl1icnlc: •••••• ~ •• -_._•••_••-••••_•• __.-._--_••• -._--......_. __.-••------...--..... - ........-........--- ...------••••

... .. ... AJ.- L;;l ¡tl\'cr~jün l;:\lr.:lI~it:r.l pm.lrú ¡mrti\:ipar ~ll \..11t\lquicr pmnurdúlI l:1I el capíttll :;ocial de snci'..:dadc." 1ll~;,dl:'ilIla~.

au(~ui(ír ~ICti\'()5 Jijos. ingrc:\ar a 11111,;.... c..'.': CllllpU:; lk :~clividad t·I.:(llllJlllil:~l () Ihhricar lluevas lillc~l;' &:: pr<.l-dm;tns, nbrir )'

operar {;;Stablcdplicl1l~~S. y arflpli:'lf lo~ cxis'clltl:.."'. sin 11l;i~ ,linh:cdmlcs lIi 1,.·.'I;n~pcinnC'l\ 'Iue las scñ"Jindm. pur In~ ,trHClllHYi

quinto. SCXIU. sl1pliUl\l, oc.tavo}' 1l0\'t,;1I0 de lu Ley l!C In'.:,-'r.:>iúll E"nnll~iem. ~~ ~_~_. __ ** __* ._*_..~_*. *_h __.__

•• - 8).- Lll "tl<:jedad dclx:r.i vigilar que $11 "tüeW ~ll el lullin. It(> i"va(la la' ;lClil'ida¡Jcs r,;»:rl';\(I;1; al Estad••. la, cU;lk.' $e

col1licnt.~n en el í1l1ículu quinto lÍe In Ley dc lu~crsilln ExlnuÜem. Dt..~hcT:'í. vigilar tambiéll sí. en~;n c:.l~;o. dcha allutCular In

Pílr'{ici¡Jaci()r; Olexiomn in·dusi'.'c .:t un <..~<.:n po:- cit;:ntl) ,-.;í r~~c.l(j:'~1 ulglJutl tlt.:" las w;tj'.'idad;;'$ t(HlCcnidi1.~ en ~1 arlkuhl Sc.x(u )'

sC.pUJtlO cl~ la L.e)' (1t: IH\,t,:("jl'lll l:''\lr;ll~h:r:l. --.-------.---~- .. ---•••--.--.- •••• -*----~.-~....-.-..--~...--~-.---- ..---..--.*--~.-.- ...
• . • e).· Pum 'fut: In inversión I.:-'(Ifilllicft¡ f~U'lidp': 1,'11 I1I'L~ de Ull l:lmrcnt:¡ y nue\'e pOI' cicnh) en d t::tpHal sm:i;ll tk;- }¡l';

Stx.~icd;hl('Sque rcn[iCl:.t1 ;JIglI";¡ dL~ Ilt~ ar.l"rvid:llks qlle se conlit.:llcfl en d articulo lK.:l;tnJ de 1:1 Le:, de I1H'cr...-iill1 Ex(r.;lItil,;l·~I,

:te.: r.:t.¡w.:ri;¡Í, t,;umplir cunlo (.1i~;pU\:s((l por tlicha ,l,:y.~~~~. ~. ~ ~••_~ ..__ ... _*M.•_~ ._._.- ..----~---.~-.--*-*----

* - - [)).- l....l.'\ ;Icdonc~ en qtie :\c di\'idc c1t:i1pital snÓ<,f. Ihrnmr.;n do~: :lCriCS: In Serie tf.r\" o mt.::dcan:l ~:lJ}'GS lUmptH1CI\(cs

,kl1'l,.:rñtl ~t'lr $iclllJ're t..:'1l pili..h.;r de ilJn:rsiulJj;.;t;l$ mc,'\ic"1Hn::; y la ;-;I,.·ric "B" (1 Úl.: ~;q~l:ripciÚIl Jibn..·. t:u)"os lítul;ln..'... pOdrÜFJ

ser Illvcrs¡OJlistíl~!i:;\ilrruljCft):l. --.-~-~~~-- •...---.-*--*--~---~~~.....---.~----.*--- ...----~ ..----.. --.--------_.._----*---

- ~ - 1..:1$ accicmes ~~~ b Serie ".1\" ."cr{¡11 dc slf:H..:l"Ípcíün de ¡1I\'cr~inJli~h\''' tH\.·:dt,;;tH(l~.-*---._--.-_ ..._--.-.---.*--.*•

.. - .. Es(a $cric.5I.: >:llbclivitfirillJ a su \·e.... el': .... _•._··_•••__......a._ ... *a~••••_._._._ ••••__~ * .._* ....~••- ....-.~-~_.~-----••--.~...... - ••

- - - ai.- L,,,, t1~<:ion<:s de 1" .'i,:rie"¡\, 1" 'lue rel'r,",,,:/lI:II'';/lI,, ¡",rle lija del t:ll'j"'¡~oeial. ---------------.--- ....--•.-.------

- •• ¡').·I"'I~ J\,,,,;iOIlC.< de b Serie "" 11" 'lile rqJfl:.<CIH"r~n 1\1 l'úrd<'m v~riablc d~l e"lliwl r."dlll. ----.--.---.-••.•••••••• -

.... - Las: m.....:ioncs de in Serie "ll" scnin tic Hu.'it.:rípdülI lihre. ÚIJllS tillllures rmdr;ul $cr h¡'¡c(sionísfa;" e.\:\rtU1jc.n~ _~*-

* . ~ ESlíl serie de. acciones so !íülxHvidiTiln a Sil velo en: .. .. .._.... ~ .....-.--*._..... ...*.n_.... _... . ..*-.. -~ .. -- --

~ ... a),· l.~s ;}~cintlc.s tic Ju Sl~ric .... 11 r' qtH.." n:lm,.:...",r,.'i1r;~ríÍll la fWIlC lija del (¡Ipil;!) slH.:LuJ. .--••----.-----.-....... -~ ••••~••-.---. ··1'
• - .. h).-I';IS m:cimu:s tIc la ~~rh: "'1 Ir~ (IHC rcpfl:~cutnr¡t1f la purción \'í1riahlc dcl t:C111ílal social. -.....*-.~-----~-*----.~ ...*.-~~

- - .. E).- Todo cXlr¡u~¡cm llUC en 11\ col1.5.titud6n tic la ~:wck:tlau ('l en cual(luicr tiempo Hftl,,~rior .seu m...dnni~la de!n mb:.m.

se obligiJ 'brll\~lm{,,'J1\c C(lt] 1ft Sl'cr~l'Jría ÓC RdDf.'ioIlC!i l·:~lcriorc.ll a considcr:n-.sc I:OOW aad~lJtal r~:-:p'Xl\l dI.:" (as a(:...~i')nc:

qllt: ~Hlqllicm o .de que sea tiwlur. n~í cOlno de 10..'1 hicnes. Ch..-rCc!U.lS. cor'l.'C~;ftlnc:;. pmlidp:H::ioll~ o iUlCrC!i'C$ dc que 111

s~JdcdH(j 5C'a \illllnr, ,) bien tk 'l)~ d~n.:ch.,\s y (lhtig;tciI,1ltC.O:; que dcriv~f1 de '0:-; contratos en {l"C la .:H.td....~dild SCtl parle ~4H

alllOfídfldc~: mc:-:it::mas }' ~ no invocar. por In Illi~mu. Ii! proh:cciún de :0;11 gohierno. tr.ljo ';t ~na ~n c.,so cUJltr.ariu. tk

perder el! hCl1cHcio dc la N~lción Mexh:lItlit la pur1icipacillU ~md:tl que huh¡r.:rc ndqlliritiL't. ~••_ -------~~••~~ ~ •••-.

----••-------------- ílI~ LA AI)MINISTltACIÚN 11I\ LA SOC(EI)¡\I) .-.-"---------.--•.--•.

· -. ARTICULO 01::011-10 TlmC~:RO.- 1.1 1I¡JlIlil¡Í3lrociÍlll <Iu In Suciu:.!ntl e5!:lfli ~ ""rgll ¡Je 1I111\:.!lllíllís!t:ll!lIf tJllk"

a dt: tlll Cun~cj("l d~ ¡\dmtl1istrucic.1l\~ intc!~nldo p{tr (re: o ll\.b micrnhro:<. s~g.t'm In dclcrn1inc 1., r\smnhlc.1 Ocu'.:nt

ürdilmria ,le At.:t;¡lJni:\ta~. jl.q~lljl () cstus podri.in ser ti un 'll,''.:Ítlllj~ta''. El S'ccn.:lmin del COI1~I,:io dc Athllinistritt:iim. eH :0>(

ca.SO. poorú no .'ler l:dJlsc:icrn. ....._.__• ~~ •• _M:.._ •••_*__*__ ._~_~_.* ..__..__...*~_~-..--.... ,.-.....- ..----...--.-..-~_.."..

• - - ARTICULO OI::CI~IO CUARTO.- r;¡ Adl11illíslmtlm lJoiw 11 el Ctlllsejtl de Ad",ín;"I"ld"" '1"c la A,a\llnle,

dcs:igJlc, dUfi.lr..in irlucBnid:l1JlClIlc e'IL su cílrg.:.J. hi.ts-la trtlC el u 10$ IlUC"{l.l dt:~ign:l<1os rura .'il.bs(ifllir/o.'i l()mf,,~l1 ttOscs;ün dc.:

JJ1iSnlo - ..-*-------~-_ --- ~ - --*---_.-.--~--.-------.------ - ~--- _--~ --~*.* ----~-.-- ~- --**-*-

;e~l~:~:::·:~:::;~e~t~~~:~~c:~~~~::.~~~.~.~:~~:.~-:~~_:~:~I:::I.I~~::~~:~:~.~~~:~_'~:~:~~:~:~~:~.~~~~~.~~~.:~::~.:.:_:~:~j
- •• 1.- Rc~1i7.,1' 1,,(llIS Ill~ I1peradOlles illhcrcJ\lc.s ;.1 O~Í"l\l de la ""detbl. csec(l11l1\ntlo;c n<ludi;I~ 'lite por fn Ley tl 11\1
c.':;t:r c..~t;ritur;.l corrc-spondcl1 sMo a lu~ il.l.;(/lnhkus de acdoni~IH:l, ._•• _ •• ~ __~ ~ .... • .._... _ ...._....M * .....

· •. n.- Celcbmr. modífi«lf. ¡1UV[l,r yrcsd!ltlir i<l<la d¡¡:«: de CV1I"enin::)' Cnnlr;¡t\,s que se renerlll1 :o lll, l,hje(o" "",;j:ole"

ConlrllCt 11r..~sftm\o$. at"Ul rcntl.'t.:h1rl:Hí(l~ y de' hahilitacil'tn "i\Vi\l. Oh"lre.nr)' suscrihir (iH:I()S' de c..:rcdiw. -*--_.~ "; *-_..
• •. 111.· IIdquírir biel1eS muehles y itt< illlu\lehlc.s '1ue perll1¡(;¡II i;" ",,¡'.:s.•--.----•••.• -•.-••••- •.•.-.----•.••-••---•••---••••

_...... fV~ .. EIUljcrmr y grm"lr lXHl flrenda. hipo(n;;,l o de (¡1m Hli.U1c.r.l.lu.'\ hknc!t t1Jllchlc."l e illuwchlc,:¡ de la :mócuHd. ~----

... - ~ V.- ReHundar t.kn.:.t:ht..'Y.;. rx:-r~onak:$. n;nlc... u d...~ (llr.J 1I!1l\lm1ci".;\ de 1;1 s~)r..:i~datl, .. • . a .. _ __*~._~

- - - VI, .. RClluncíac .tl dUI11iciliu de In ~ut.:icd:ul}' :,olnc~crla il tJlm.illTÍstlicdüll. -***......*-•.--- ..----.-.-...•---~-- ~.-.•*- ...
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. - - V¡ 11.· E:mlblcccr :;u~~:rsulc.~ y "~ellda' cn cualCSl)llier lugar ue la I~el':'biiea u 11<:) exlt'"!kro y SuprilllirhL'.•..•.••- .••.

• - - IX Lí.I~ dcm:Í'i que le t'orr~:p()ndCll por la Ley o $Cgl'HI (os t:'SIBlutos. •a~"' _ _ .._ _••_ _

- - - X.- En gCflcraf, )' sil} pl.~rjlJil,.:in de las ¡iu.:t.I1(aucs iullcriort.':'I, c.'ilur.i in\TSltUO de 10$ poderes qu~ ~~ illÓicull n

tU{llilJll\lcílHl: ----- -.-----.----- -.-.---- -- - -------- ...-- _._-••_ _ .

- .. ~).• I'ODER GENmt,\I, p ....nA ¡'I...EITOS y COIlHANZIIS. W¡I lotl:ls I,,~ lilellHndc.> ~enernlcs J' I¡¡o c.lpc<:iak.."

que rcqlJi•.;ran Ch'l1I:'il~a c~p(.;'t.:ial c.ont\lrIlIc a hl Lcy~ CIl lu~; u':l'flIlUnS del primer p:.k"I(1J def :tnCculo Jos mil t1l1iflicnlo~

dncll~lI!a y (,u,,(r<) ,leI Cúdi¡w Ci"il "í:.~cllte p;ir., el l)j~trilcl )'edeml J' del "rli~lllu ¡J", mil "uilli"'''I''s lI~h~lI!ay ,iele del

propiu urdenamiento)' de I,,~ c\lrreJnli"us d.: la ley ,Id lusar donde ,c c.icrdk cslc fl",kr. EIIlI.md..lm¡o ,¡ued" titcuU,,(k)

p;'I'"J articular y Hhsul"cr "o~idlJnc:i, j' rCillii'.llr lu:, úcm\ts- aclos \.! l'lI~ St..' fl.:fit:.i(' d :i(.~gtflldn J«: lu:; l)rcet..~pW~ citndn:-.

A~illthm", telluní la !il:.I~~!¡@ill.T ACIÓN l'~JRºN!.\L_de la Suebh"l. cu lus I':rmin", del arlicul" OIlC': de la Ley

Federal d~1 Tr.ah:ljo '''¡g.CI1IC y eH lal cadclcr .se le (;lcuhil fll1!\l ;li:(llar allte O rrcnh: :1 tus: SiIHIh.:'ÜO:i t,;(11l 'o.e; 'llalcs s<.:

celebren tAHttr~1tO!¡ ;;"'1!ccl;\-'(I:o de trabüjo y puril lexlu..:.t h)$ db.;fo~ lit:. cnnflictns t.:.nh.:cli'·(1S; pmlr.ti m.:lutu' culte (1 th:llh: n 10:-:

(t(l!l'\iad"'C$ p("11iOn(\.llnc'nlc 1'\~15itlcn ..JU$ y I'lllH ("d"" lo" cti:clll$ dc t;l)JliJictos i.ltli"ídlla!c5: en l:cne.r;ll "'trH l{llh):i '''o

:l.t;UUlO:, nbn.~rlJ palrOnalc$ y rh114l c:.icrcitar ante CHa!c!:lfllicrn dc las autüriunucs del trabiUo y s.~rvidQ$ :iUl:i¡lll'$ 11 tlilC se

refiere el arH':lIll1 <¡lIillkll105 "eimilre,; ,1.: In I.c}' Fe,,"r,,1 dd 'I',."lll!Í<l: p"uli\ :l.imi'lIw c(\mparc""r ,,,,te.fus JIIIlI:L' (le

Cnw..'¡ Iínci60 y ;\rbHraj...•. ya :it:an L-o(.:aks u FudcrOlJcs: cn t.:tlJl~cI,.;Ucm.:i:l. lIt;\':lni la r\:r'!"1"'a,:¡t{a~íú" p,ttnllla[ p;lnl dc~:h.l:; I,.k l'
10$ arlicH(oS oute. I;utlfcnln y ~ci~ y l"tltlrcnlu )' siete y tmnhién 1:1 rc-prC:iClllilt;iún 1ClWl de la ClIl;lfc.'m pnra los cli:ch.lS Ú~

ul.'T"Cclitur 1:J pCf'$oualidnd }' la t"npilddud en j\lidu~ n rhcm dI.: ellos, en (U~ tcrminm: del arliculu sc.i~c1~III(J~; l\()Vc,nta y tlo"]"" J r'"

fbtt';clOIlC$ :icg.ulIda y tercera: pnon; ~(Hnp;,rCccr ;,1 u:~saho~tü de 1;, prucb,\ t:nll(csinlluJ. en 105 I~rminu:-; de Jt):~ ¡'lrtklJh~.(

sctcdcJltus ocht:ma y :;il;ll.: }' sctccicnfl':i m;IIClIla )' (Icho :.li..~ 1;1 I.ey Fct",::r~!1 del Tr:;Jh~~it), ~nn J;ll':lIHadcS para arlil:lt1~lr y

ab~ol\'cr ~lsidoncs. y d~S:JJl(1p.<lr la prüdm (,dlll\:siorw! eH cmJas sus p~lrt~: rxvJr:i scI1Hl:lt' tlomidlío~ paro! r<:dbir

notificaciones en 10$ términV5 del artículo uchudcnlus sesC'nta y sci1\: pmlrú cosnJ}iJrcc\.:r t.:tlft Inda la n:prcscl1taciiJU legal,

htL'1lnnll:)' .sulicicflh: a la HtJdit.'nda a que s-e rdiere el artículo ochoL'icnlt.l:< ~ch.:f\tH y trc!{ eH SII:1 tres fhscs de etmdlim,,.iiJl1 ..

de dcrmlllda y c;o:o;pdollcs y de uJroedmlculo y mfmisiún t!c pnrcí1ils .. \:Il h.J:-t lénnill{i~ dc Ins arlíc\llm¡ (}chutk."1~hlS ~C(clllu

)' cinco. ochocientos ~ctClll~l )' se.'s. ti'Hcciotlt'S prill1t.~ru y scXla... ochociculn, ~:ctcma y siete'. oclmcictll\lS sdClltl\ j' m:ho.

IXh(}dcntos ...ctl.'Jlta y IHleve 'j Odl<lCicllhlS (J{;hctltu; HllnbiCll !x}-úr-...in ~udir a lil ul1dicl1da.oc ucsahugo d~ pnlcbas ,-~n lo~

términoS' dc la.\: ílrLictdos odl\x;iclllns s<.~II..·lIla r Ir«:,'\ y (lt.:ho<.:it.:ul<l,': ~j(;tcn'" y t:rwtru; o\"'\;m;,S'H1u. :l-(: f~ t.:<.Jlllkn: 1~lculta(ks pafll

prollotlCr arreglo$- (,.·oJH:HiülOrin~. ceh:bnlJ" !wltmcdoncs para lOlmJf luda chlsc d~ !.Icchdullc...... pum J1c~odar )' sWH","ihir

c.pnvcllio$ hll)(H;'h.:~, {ti mismo licmpu I'udr¡'l iJclunr (;:nI1\() rcprC$cn!:1tlI~ de la (:mprt~n eH calithld tk aOIl1¡nistríl(!or

respct.io )' para toda das'-' dc jllicioo )' proccuimiclltos dc I",bajo 'IUl' ~" Iramitcll Mle· ""11Ic"luicm au(oridad..,,;.

Igunlmcnlo, [1odrü. rcalin.1r actos dc cdchruciúl1 tic comrnlos de. lraln~io ). rcscim!irlux; n$¡rni~U1of pudrÍ! l.'UlllJlarcccr cn

reprL'scl1l11Ción dc 1:0 S",:;eÚ;.d;U1le ellnslilol" MCSil:'\I111 del Se!,:u", ;luda!' ell"slillliu ud Fulul" Nacilllm! de 1.. Vh'id1<l"

para lo:; Trahiljadorc$; para rilflUular llt:Jtoflci'L'i )' \lHcn:lI¡l~ peHales, dcsi$lir de c1hl.'\. otorgar d po.:nfún \;nrrc''ipomlil;lIh.:

c>.I\lIt<!o procc't.!a, cOltsliluirse cn coadyuvlll1lc del Ministerio Público y l!csi$lirse dl,1 mnT"tro. --"--'.-'-'.--'--•

•• • 1» •• I'OOER GENERAL PAR/\ ACTOS DE ¡\[),\-IINISTHACIÓN, euu ('lllas las f¡lcIIH",ks atlminislr.liv"s. ellIQ:

(cmlinu,; del 'Cg"ltdll p'.rr"t(, dd aflíelllo ¡Jns lUil quinielltC1s cillellell!il y cllalm dd Códi~~ Ci"il vigl"~¡tc 1'''''' el l)i~lril

h'ticral y del cOf,dalivo de la le)' etl <londc oc c.iercilc este fl'.\del". ---•.•---.----.....-.--••- •••-.----••••

.• - e).. PODER GENERAL PARA t\cros 1)1': OOM1NIO. pur k) 'lile d "p<l<l.:r:.du \,,"d,,\ lod",; la~ ractlltrnlL", U

duello. t~nlo el! lo rc1;llivo U IIIS bienes dc la plltÍcrJa,,!.: ellll1lJ p"ra lli,n:r Imiu d"se <1" geslíulle$ a nn de ddcllderlus, Cl

Itl:i. l.cnnino~ del lcrc,;c,;.r p¡ífT;¡lb del prc(:t;p(u.;ihldv y de:O:u t;orrt;lath'u en ht ley de cU:"tlquicr o:ro lug:sr. ~._----_._-- .. ~

... d).· POOI~R I'Ml.A S\.l~CRlUJH \' O'l"O liGA It TODA CLASE OE TíTULOS DE cRímno "n Il1s l':rmillm

del ,Ifliculn IlIWCUO de 1.. I.e}' Gcne",1 de Tílulo:. y Ope",dtlllcs dc Credilo )' de Sil t~'rreluli"o del Oruellamicl111. ,It

~~ra[quicr nlra lugar en <1onde se ljt:rcile ""te I'Otkr. _.-•••••••.••-._.-.-••_ •• _ •••••- •••••••_ ••.•_ •••-.-•••_ ••_-_••••••

• -' cl.· CON FAClll.TAnES ",\1M OTORGAIt I'Ol>Eltt:S GENERALES y I~PECIJ\Ll;;S y HEVOCARLOS.•
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- En todo c:Jsn la flsanlhlcu Cicnelíl! lk~ :\CdOllbiH,"i podr{t ft::'Hrillgir Ia.~ fhcuh:ldc.l) C{lOfcritJa.1i ul 6rg.;mo u
(ldlnilli~lr..lt.:hJI1. ~ .. _----~.~ ~-_ •••_~ - ••••_----_ _.._ _-_.---- ----- --- •..- ---- -- ----- -- --_ .. _.. -----

- - - ARTICULO DÉCllvlO SEXTO.. CU;llld" la I\~a!l\hkl Gcllcml dclcnnin" <jl:e 1" sucicdml sea iKllllillistmd" pUf \H.

CllllSCjo <Ic ¡\dmiu;SlmdúlI. é.'le cchern lilUcioll"r l'<lIllO si¡tllc: - ..-----·-----···------·-··--·--·--··-·--··-·-·--········i
_.. - J.- Estad compuL"."it.o pl.1r ICl':~ o lt~~'is t:nll"H.~;cro~ pro"it..iarilJs, l.iI pwpia a'ial1lbk;l podri'llOmbr:tr Imuhiéu Inl t;(}ns~;e] I
s,¡plcl1(c por cada CO!l:iCJcro pn'ipIClilrhJ. .. -----.---------.-... ~-----.--_ ..._.--,-.------. __._---------.--- ..--------.--~.- ••• - ••.,---- .

. - . n.- Lo~ cOllscjcn:'() slIpk"n{c$ ~nh'arúll C~l I..!'rcrddo ~ui.md() ~I.:a:l I!~Hn~ldos por el t~ml.~~*}. al H,!l;lr (cmpnín! I

dcfini:ivi1IHcn{c los a)f~t.:jcru;; propil:inrin:; rcsJJcctiVLl$. --........... --.-.----..-.----.---.--- ...-... ----.•---- ••.-.......------~-.-

_.. • 11 J... El C'lll~cj(l $<'~ r,;urlini Ctlnndo rn1:110:'1 cud;l bil¡lC:ilre ¡':11.:l:.~~i;'\1l ordiuil1"ÍiI y eH .,;cr.tc"Ju f;,'itrnorJinari:l ;;kUlflrc que .:u,:.

cilado por el Pn::siJ~1l1Q ti por dlJs 1.:\lIl;-i:t:jcrO$ n~cui;¡l\(c <';;II'HL" ~rtinG.ldi.I:; dirigid¡u al dumidtio dc km ucm:'¡:i cnn:l~jcn)sl

- - _. IV.- Dc caúa :-;Q\iúlI dd C{)Il:i~}O:le !c..,,\OI;lr{\ un ;lcl(1 en lit qUt ~c (;lJlt~igJlilr;,'1II 1;1:; rCSlJ]udorle.:; ;lpr(Jb~lllí1s. la Cll:~

~crit lirrumIa fXlr d que ha)'H presidido hl 5t.'",¡flH y por el Sct:rcla6n. En la~; "ol¡¡ciotlc~;. el l'rcSitk:ltlC del CUlI:·;cjo ICl1dr.

\'oto dc cnlidilu en ca.so \Ic cnlnillc~ .-~_.------~ .•--.~-.-.--~ ..-... --.-.---.---------------~-~.~ ..._----...-......-------~--_ .. -

.. - .. V,,, Líl:, copj;):;. ccrlitkad:L'\ H ~xtr;lclllS de la~ ilt.:l'l'" tit;1 Cc:-:l:~~¡o (IHC ."ca ncc~'i;,Jrio c.l.ilcndcr pC!n:ualquicr IIwt ¡vn. S'.:r.·11

¡liHuri~ltlrJ," llur el Sccr~t.::rkt. -.------~-~------ ..----.--.-..-~---.-~~----------------------. ·---~ ..--~ ......·- .......-..--·-·l
• _. VI.. 1;10:11'11,(' de cl\f\Sej~({> c.~ cOlllpntihlc CCln el de (jercl'\<:. --.•---.--.----••--.------••• -•••--•••.•••- •

.. - ~ VII.· El Sct:cd"rjo thd C{H1~~i\) JJt)(jrj ser w.1mlmltln {lt:r ¿:-;lc. - -- _.~ ~ _.._ _._ ..__.~ ~ _ __._.._ 0.

-' -. ARTICULO Dl::C1i\IO SÉl'T1I\'IO.- El ¡\,hu;ni:;lf'nt!or (!aiet.> y cl C"lIscjo (k, ,\tlmilli'lr"dún. ~gt'tll el ,a:;o. I'"dr;

lloOlbrnr UlI verel\H: '''''1' la.< r.,cllllOuc:> 'I"C c$lilll~f'; t"JJ"Cnicl\lcs. El (",enIC 'llle":1 oujeto :1 la.' il\slrucdOllC'; que le lIier

ru el ¡\tlfJl¡ni~trildor ÚnÍt;o. ya el Cntl:it:jo de ,\dn,illÍ;dmciíln. Si fH A:;iJHlh!Cil t:..~ 101 tJlI~ th.:signa un Gcn:ntc. :t esti

COl."rcspomkró' ..'icl1ai;irk :m:; nlrihllcinm::1 j' rc ....OtAlf fa ltcsit;li:let<'l1'\, salvo que la mismi1 ;\sumh1c., fhcultc al (ltg;¡nn d

admil\islfOciólJ. ¡>:'lra rC\'OCnf el IlOmbri:uuÍ\:JIIO de (il;n;lltt:' il L¡lIiCll (1I111éll;¡ t[\:..."iig.rlú I.:nl\w (ai, -.-- ..--.- ....~ ••• ----_.---.-•• ~

.-----.-------------- "(GII.ANCIA DK LA soc([,;nl\o-------------...-----.
-. - ARTiCULO DÉCIMO OcrAVO.· r~II\~I\I11hlcaGCI1Cr:ll ImlJlh,..,,¡ 111m (\ IIHi.' (omi,,,ri,,:; pmpiclnrim,)' aúcmú,

p\lór(m {\ullbic:n n<lmbr~1' un~>~' lmis 5Upkl)lc$. •-- -~--•••- ~---- ~-.-- ..-~- ••-••-..-- _- _- --- _-

--••.••----.•-.---.----.-••- .•----•••. - ••-- ASAil,'fil.f:.,S .•-----.•.----••- ••---------------.---.
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- - • ,\HTICtlI.O lJi·:CII\IO NOV.:NO.- 1.:1 A~llIl1hk" (;"I,<:r",¡ Unlinllriu ;i1,; rcunirii cUilndo 11IC""S ,¡m. vc? u, ¡¡i,(I. en ¡,

fecha que fue el úrgano de iu.1minisfrm:¡ún. p:ro $icmpre dCJilm de íos t:lI¡l1rO primer(\.,,; JUC$C;l ~;iguicn(c,:) u In dnu.:¡urtl úe

~iert:ic¡o :-oocinl ~'ntcr'l{1r" - -~~--~._ ----.- -~ - --- _-".-.~ .•~_.•••-- -.~~_._----.••-•.--~ --.~

- . - AnTICULO VIG~:SIMO.-Entre la ¡,:eha tic la f1l1hlit:aciúll tic 1.. mn""<>lI\\Ti;l a llIm asatnhlcll y d tlia seOulaú(I pan

é..o;-I-:1. dchcnin mcdi;lr por 1(1 llH;:nn." quince días. '~",Ct: término pmtni aOJI't;Jr,w h\l~ta Irc::-~ dh!!l t,."n lo:: ca:;{I$ urg.clllc.s uJIIlcil

del órgart{l de adl1lini~fr:ICíÓII y ~jcmpl'c 'l'h~ Jhtr la l.c)' (~~l se r~qukril ut'¡) ancici!'hH.:itJl1I1Hl!'{lC --~ ...-~ ...... -.---_....~ ........ -...~ ..

- • - ARTICULO VIGltslMO l'RlMERO.-!'n,a 'lile los UCci,,"i:;I:c; lellg"t1 derecho dc ,~,istir "las nsnlllhlc;~;. tlcbcr.íJ

pr<.'Scntar CH dlu.'l lo,,; ttlu!os de :¡us :'I~;;hmc:\. Tmllbiéll pm!iúll dcpm;ill:lrlo5 en J\I Scc.rClurht de la ~ncit:d~llI tl t.:.ll um

Ill~(hudón d~ r.:rédít\l de la lü;púhlit.:a (\ <Id t.::\tr:u~i(,·ro.'tt Cll C$t<lS cn:,os, ~ll JlIg~lr de h;1S liluhl,.'i de I~~$ ott.:cionc.

prcscnlnr:lll en la "-':1mb/ca el ecr\iIÍl~:cll expcdid" 1)<" la Se'"c\,U';.. de j;¡ S"dCll:lll 'J pllr 1" lllslitll<:ii\ll ,Ic cT';dil" '1ll\

cumpnu.::hc el ucpósilo1 tlm.:lIlllcnw en el cual dcbcrl1 CHusl~lr 10:i I\Últ\l'rtl5 de Ins llcciont::i. -.---.- ------.~..----

- - . AI?,TICUI.O VIGr.:SIt"1O S(o;(; lJNIlO.- In,t"latin leG"lllIclll" llua "'i\lllblea, "i 1111 pudiere p<Ir ('lila de (iClII)l!

rc:solvcr 1m; a.'~UflHm pum 1(J~ tlUC hubiere sido t\OnVtH..·,,~.J~. pmJrÜ ~u:-ipclldcr$c la st,.~il~H1 para pro~cg,lI¡r1a l:U olro y Olrtl.

lf¡a.~~ ~íll ncc(;sidac.i de nHCV¡t l;..'()llvocutoria. ----.--.-..~---.----.----.~-----.--._-- ........--...__......~-- •••_-..- ...

• - - ARTICULO VlG~;SIi\lOTERCEHO.- l.tl' !\,"ll1hleilS (j"II~mh.,,, ,"dlll pl'c;iJiú;IS P"" el Adnlinístrntlor Úllico (

por el P'rc"'\h:!c:nll: lId COll:¡CjU HlllcilJ1liHHtn l:t1H10 St,:cn.:l:Jdn d del mhal10 Clln~¡cj(l. Si 1\0 oonl:llrth:rc d Pr~·:,¡jdt.:'n;c! ~:cr¡l

suplidu l'<lf Jos dClll5:; l:1Hlscjcr()~ por su orden y:' lillltl de ~:i\t)S, IX>I' d ucdouisla que elijall tos cnm:urrcnlc..... De igua

mallera .'iC dcgini el I)rcsitlcltlc de In 1\5mnhlcn cumulo Ihhmc el "dmini:~1ratfm >' el ~ccrcl'nrio cuaneto no cstuvicn

prc..,;cn(~ el <1-.;1 CO:l:icjo Q 11t,l hubiere Sccrclal'io. EII"rcsidcll{l,,; IiOmbr¡U1i CSlTul~;dura U!l acdoni~{tl dI: to,~ ns¡slcnh:~, - ..........

-.' ARTICULO VIG(iSIIIlO COARTO.- 1.,,-, vl>lnc'Í"llc" ""I:in c",",,¡úmi¡;;I:;:t mellll;; qHe ~tl:ll'lllicr lICCiOllisl:l pida 'ltl

:;c';Jn llontin:llcs o por cédll\a, .•.__ ~ .. ~ .. ~4 _ •• _~_. •• _~ • __ _~.--.~--,... ------- ----~-••••- --
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~~it~~{¡i;~W
• - - '\RnC'}:Co-Vf(~'E.,<;lMQ QUINTO.· La, ;¡(t,,~ lk 1"" ¡¡:;;lIllhlc:" y Jc la;; f\:lllli",,,:~ '1"'; I,'r ¡¡,lIa <J" '1"""1111 110

liullicrcll podicio c()nstiltJjr,'j~ en >L'\tuttbJcas. scr:.'ut lirrmula:-o por lo mcml~ PI)T el Prc:lidcntc y pur el SClyclilriu ue: la

Asamblea y pur In,; E'c.l'lllmk:rcs.. -'-'--~------'---"-""-"-'--"---------'-'"---'''''---.-----.-.--- •••----..--- --.-

.-••-----..-.-••••-.----------. OIS'fRfllllCIÓN DI:: OTlLlI)ADES V I'lmUIDMi .-----..---.----.---....

-.. ------..---..-.---.--..--.---.----...._-- FONDO Oll RESERVA -----,.-----------------

• - .. i\ltTlCULO VIGESl~lº SEXTO.· 1'.1 I;krcício ,l;"cinl ,.wresponder;'¡ del I'rill,eru de enero ,,1 Irc;II:~ )' 11Il'" ,le

Ilieiell1bro de I:<ld" año. exccflW d prímer ~iercido fiscul <IIlC scr~ irrcg.lllar y qllc cmrcr-.í de la lccha ¡fe linm, de la

rrt.~l:I'lc L~;crht:ra nI tniltl!J r unn dr:. didcmbn; u.;l cv:¡h.:.nlc: nilo. --.- .. -.....~-~~ .. ---.. ---.--.-.~.~.-,-....... .-~~-~-------------_~.-

- • - ARTICULO VIGI~SIMO SEl''fli\10.- 1.~1:; \I[¡¡¡tI>I,k, lI"I¡~' 'Iue 'c v¡"lllvicl'\'lI CI\ c"da g"rcicj(} :;"da', ,k, :¡Cllertl"

t,'..}n (l"lS c:..1ndus limul~icrw'; se distribuir;.in dt: 1;) m:lucra sigukntc: ~ __.. __ _.._---- - - -~-- -.- .._-- - _~-

.. - - al·- 'un cinco por cicut() :tcro :-;....l10T<IUn p:lra fbrumT d fhndo de rt..~r\'a tltlC l'11 ddini.i \'íl clsccrv.lcr(¡ hn...~lü 4uc importe

líl quinta p;]rt~ del Cnpilul ~ucíal. Dkho li"'llio dehed ;y,;f (Ct;~.1I1:slilltido de la mjsHlil T!lHIlCl'a cmUldo liisOlinu),:\ po( 1

C~I:l~¡~~,~(~~:t~~:~,:;.-;~:~::~;~;~,~-::::::~:~~~·I~~~~l:~~~~~~~~~~;J~~~-,:~~~::~~:::-~~~~~~l~:~,:;:·:';·~;;f:;~I;~-:~:,~-:;~;;:)I
1) '1 los mtclllbro$ del CUI1S~IO, ,Cgl'f1 el e~L;O .v al (,"11l'~;lrlO () (,UIIII~:lrlO'" ••-••• --...---..-------- •••- .....- .....---.- I
- .• c).- Se ~lplic.aníH la.:. nmlidud.cs que In il~lJnh!t'a tlclenniHc para Ibnnndún -:.Ic lort:}n:; <1--= pn:"isiún. ----~-._---------- ¡
• -. d).- El (Cll1iU\CH{C 51~ dislrihuiní clHrc In:. :\CdOllÍSbls en IlrOpnrdúl1 .iI illlporw c::-.:hihido dc 5tl~ a¡,;cinlll:s. L;t~ UlililhltJC~

IH' Scr(trf n;part;bJc;~ sino Ilil.~f\l qut' se eJa;¡Jcnln..'1ll..~()n\lt.:rliua. ... en C'1ccl;v() n t,'rJ l.·spcd~ di'.·i~;uk."i' 1ll;,,;nlraS funlu$r,,: IIc\'JJTi~llt

n la cuenta tic 1IIilidadc.."i por rt'¡lilnir. No ,li(.~ l;1,,lIlt;erlc punicíp:II':;tlB i1Cg.llll:l ell las l1{ilidmlc~ ;1 fo:'i limdsRforc:=. quienes ."iúlo

ceAl\() lu:d(ln¡~il~L'; lcndrfll1 dCl\:.cllv ~I pcrdhif tli"hh:ntlcl:l t'urrc.:'polldklltCS;,l h."\ 'H;(.i(JIIC~ llllC (uvicrcll. En cudu I,.-U~I) S~

co:lur,¡" lú dispuc'sto flllt el ¡",¡,,,11I dcciuII11H1VC/llI d~ (;. l,(,y (iC'lI<:ral de S<leiell"lk;¡ I\.1crc:lIlti!<:s, .-.-..---- ----r j
.----------.---.------------ - - AR'I'IClJl.O VIGI~SIMO OCTAVO.' r.'I" pcnlid:l'. si 1", hl!bic,c, '" tlislrih,,;rÚn I
Clllrc l(\~ a~cionj~t(lli ~tl ttl mi~llt;1 propürc.:ic'11t ~~~iialnda filtra d rcpurlu Dc. \I(ilic.!ad~s !:¡l el lnci,'1u d) d...·' 'Irlic.:uio <lClrcrior. l'OU

la lin1!hlciún estuhrcdda a su I:IVor en d arHL'ulo· udlclltn)' slctc de 1:1 [.t..;.' Gcncnll oc Sot,'kúudes iVlcn;au{ill.-:;. --------~--.-

.-----......------..-- OIS(lI,UClÓN \" UQum"C¡ÓN------------- ...__ .- ..,

• -' AllTICULO VIG(,;sIMO NOVI~NO.- tu sClcicd;,¡1 :;L' disolv,·r.i ;¡llli"il1;¡d;IIII~lli~ ,j ,,,i lo f'J$olvicrc 1:. 1":Clnt,k;.

gc'lt.~rn[ c,Xlnlllnlill:lriu <It.· ¡ll..~jnni~la.s. __1 ••• •• __ .. • -- ••••---.---•••------.-----------.-

- •• ARTICULO T!UG(;SII\'lO,- 1..:\ 1\.~"ml,IcIl'I'IC lIwerd< <> 1/IIC r":C1'II"'l'';' 1" di""IIJ~iill1 de la soeicdütl, elcgí ..¡ 1111" l~

má'i liqllit.httlon::;. tluil,.'nC"í prm;{h.:ar.iu h'! Jiqulthll:i(m \.:011 Slticd(m ti In Jfey. TC'ndr~lll f:!.lj liltul!núcs t)lIe t,.'·:{(O.'i ...:,o.;laHltns

st:'nt~hHl para el ()rgi1110 d~ ndmini.slrad<·Jll. ~.-~-~.-------_ .. -- ~.._ -••--..-~----------~-- -•.•~ •• _------.-.. -_.---•••- -

----------.-------- CLAUSULAS THANSITOlUAS -----------------------

- .. - 1':1 primcr¡) n.:uni(¡n cclcbr..uJa pur llls :H;d()l1h;!¡:~; fimtladnn.:s (ti t.1.m:¡01liir la SCH.:::icd;:d es ::dt'm;h la primt:rn A:;mnhlca

Gcncrnr Ordinndn de I\t.:CiOI\¡~hl:i. ~n la qUI: rlOr lIfHUlilllid;ltl dc v()lc,I:~ Se hJt1Hlrt.111 kJ~ :~i~~IJknlcs- rc!lullld()lH.~s: ..··---....··--..--·

• - • l' It I M E It 1\,- 1:1 ""pilal·:;ll\;illllllíaillll> tU" sitl derccho "rctiro C" la <;tUllida,1 dc CINCUlCNT¡\ MIL PESOS,

MONEDA N¡\CION¡\l~ r"prescnlado l"lr CINCUENTA /lCCJONES. c"" v<llor "nmi,,,,1 de Mil. PESOS. MONEDA

NACIONAL. <:<ula 111\11 tic c1b~ qll~ (brlllllll l:¡ :';<:I'ie ,\ " Integramclllc ~IL~cril;" )' (1)1:rltllCI\\C pagl1dm. Cll In "¡guiclll.:

fOflJlfl r proporciollI,;'S:---~----------------·- .. -..------··~_----·---.--- ....--..-----------------------.--- ••-.•. ---..-.----------

J
/

I

---...--.-...---------------..--- e A P 1TAL S o e I A L -------•.- ..------..--.------------

ACCIONIST!I -------.....-~,~"'::.:.--.---t:!Q,l¿¡.iJ:iC<J.Q.I:il\~ ·--··------IQllJ,._-.--..- ...----.

HUMilERTO ARTURO VILLt<NUEVJ\ AI.,VEAII .---- 20 ---.--~- .•-..-----_•. -••S 2(J.{)00.00 --.----.•--..--.---.

MONICA MIlUiYA Vrl.l.ANI )E\tí\-;\i':~IGI\!( .-.-~-- :w -----••--....----.....--.$ 2(1.000,00 •.---.---.---------

EDUWIOES ALVEAR IIERREltA.,,---..:..·· --··..---- l!L::::.. --·-···--------·--;UQ.J.l.\,~¡.OIl ...--------••---.....-

T o TAl. -- -_..-~/-:~-- --_ ----- 50 --.-- -••- - .••$ sn.rnlO.llll ----••- ..-.--.----.

- •• S E G U N lJ 1\.' Los i\cciotli~¡u$ digcn 'limo f'tll'illll <le A(IiI.\!!!!.8mciúll.d.I\t111Iill~;1I;,ulO1:.ÚJlj,m"x ~11:lru la! carp,'"

IUlIlll>rdll al ~di(lr HUMllEHTO ArrnmO VILl.i\NliE;¡:A"i:i~YEARq"íc.".en d <Ic,clllpeull tic SlI ~r~:-~:;~;~í';'i:'"
. las 11;'~~;í¡;;rJcs y p'..Jdcr.:s COIllenidlls en el ARTiCULO nliCIMO QUINTO dc lo~ e:;lalll(~' ·;;OI:illl~~,-:";:'';·'·'~_=::':::':':'' ",,'

.,_. _ , ••,.--~ " •._ -.,• .'~-~ _ •. «.h ·.'· .• \ ~:."}
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•• TER e I!: H A.- Los a<:cielllislas digen ,OIllO Comisar;" d<: la slIciednd ni scrinr V¡CTOH OLlYF.ll i\H·:H.S:I\OO. 

~ - - 1\ quien se le tiene por aceptado elidlO ('i!;gO (k~t.!L' ahora. conlinmílldosc 1;11 aecplaci¡"Hl':¡1 (je!>e~)f~J1:1r1lJ. '1;~¡~/1dosl'

cO!lstar que dicho C{)lIliSnfio para dc..¡,;t;lupc:lnr l,,[ I..:~lr~tl 1\0 liclle alglllt:l dc las pr{lhihicionc~ pre"istas ..;n el Arlit:ll~n

Ciell(o sesellla y dll<:O eh: ti! Le)' ()cller.ll dI: SlIeicd",h:., Merc;lI1lil",.·.·.··.··..•.-·.--....- ••..-.····-·..•..•• ·•.:-..•.- ...•

'" C U A R T A.· .1.0.' :!Ccilllli~.!Il' nnrnhrnll t011l1l AI'OnERAf)AS ,k In "odeda" a In sciillri(n MONICA MlI((~Y¡\

YILLANLJE.YA A LV¡':,\It )' ¡¡ 1" seliora EDlJWIGES AL.YEAH IIrmltEflA, i! lIl1iellL.... se i<:.~·(lI"'~alll;~~':r¡;¿tIliüdes,y

poderes contenidos ell el ARTiCUl.O D(:CIMO QUINTO ,lo: los l's(i1llll\lS soci:!lc,. para 'lile los I:jerz¡¡n.i~di\'idllnlll1ente

· .• éi ti I N T 1\,- Declaran Ins wl1lflnredclIlc> b¡¡io !,mlesla dI: decir ve~dad. '1111: lo sllcied",( "GRU;)~"SYN'(o;1t D.¡-:

MEXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAHIAm.r,. q\le pnr la prc-'~ntc se constiluye. nn lieuc "hligHdúo

de ill"l.:rthirsc en el Hcg.islro Nadolml de lT1vl:rsillllC~ l:xtr..lIIjCr;:l:'. por 110 cnclllllrnrse en ninguno de Ins Supuc.'\f(\:; tllle
marC:l In Le)' de lllrcrsi6n EXllllliÍt'ril.••__ ~ w_. .. ..._.._.. _...__ .......__ ... .._..--- .__ .. . . _

...... S E X T A.- P;lra la Ílllcrrrcl~ciún y ~Ulllplil1lil;fllt) del prc:"\clttc ins[rtunl~l\ln lu's compan.:ciclltcs se :'iuuH:h::n a hlS

Trihullalcs eJe fv1éxi..:o. Dislrilo Federal. C{1U n:nunda eJe ctlalquicf Iilcrn de t!olllit:ilio jlrc.'1cntc u fulurtl diMinlo t(el

oco""'dn,····---····-····-·········.••·•••••·····.·.•..•.--....•.•...........•.••••.•.•- ..- .•.•...•...• - .

.. . .. oS ri: p' T I i\1 A.- Lo.e¡ hOllurartU$ y dcrcdlO:i que (1rit~jllc la prcscmc c.~crilllra. tc......lil1\O~tin~ y lut\o.'io lo;> dCll1l1:; gil~h.l::i que

filcrcllIICCc...mrius crng:lr, SOl) f)or cUl'nl.) de la stlCjcd:ld.----·-··-···---~--~--------------·--------~------------------

.-- ------..---.---- --..(; [~ N ro: It i\ LE S·--·-·-····-··-············--········--------·····

- Los comparecientes por sus gellcralcs dijt..:n.Hl scr;· ..· .. •··· ..•· ..-·---.. -----.. ------··-----------------·---------.- --- --- ..

• .• El. SEÑOR IILJMIlERTO ,\HTlIlW VILLANlIIW,\ ALVf:,\It, mcxicano, (IriV.iIHlrill de /l.J~xico. Ilisllilll

Fcdcwl. lugnr en uonc1e l1ltció el din cli<:d:-:cj.s tIc julio de mil l1o,t'cdcl1tus scscntn y seis. sollcro. lugcflicro fndwHrrtlf. ('(//1

domicilio cn Monlmlu elc ""el)'" númcro rrcinl:J, i'raccion:unicnln JMdines cn la Memlaiia, IJch'gnei{,n Tlalpan. cn

México. ni5lrilo Federal.····-············-····-·······-···········••·-••••••- ..- ..---••....••--.•.- •.•. - .••••..•- .•••••••--

..... QlIien m;:rcuita s,u inscripciún eH d f~cg.istrtl Fcdcrnl de C<,lnlrihllYCI1I1:S, Illl.:diolllc h, ttH15{.ulda Fis<.:al. lIli~lml q\!(: l,,:l)

(vri;,! Julv~t;i1il,;n, prcvill cot~i,). $C ngrcga copia ltlhJS!úliGI al i1lléudicc cun la Iclr;1 HU n • __ _ __.._.__ .._._ __ _

· - y .~t: iocntiliC:l c<.m su crcdcllci:11 pum \"ul:Jr COIl "úmero de I<JJiu uno. cero, ¡';CfU. dm.'t.l. cinco. dlfcn, ecrL) dueo.

expetlida por el lnslilulo fCltcml Eh.-cforaL dOC!llIl~nt() que en I.:opia J(ltll:l(úti~l previo cotejo l.:OIl :-;u uriginal agr~gn ;ll

op6mlicc de este in51nllncnlo IIlClrcado (..'Olllil fclra UCH. ••~ ~ ... .... __ •

· .. L¡\ SEÑORITA t\'lONIC\ MIREY¡\ VILLANUf:VA ALVEAR, rne.,ic"'H1. uriginario de México, I>islrilll

F'cdcrnf, fug.nr 1.:11 donde OIIl.;¡\'J cf día dkcinu'.:vc de Ctlt:ro de /1Iil lIo\'ccicnto~ .\c."cnla y nu~vc. soliera. I.k-":r1ch,,!a t:1I

¡\clinillislrm;i(lIl. con domicilio ell Monlnili\ de Pncajo'i..' IltHllenl lrdllla, Fr;¡cc.:i~ll1illlli(,;'lllo Jan.litlc,'Ii en la l'vh\ulaiiu.

Delegaciílll 'Ihlpan, ell Méxic\'. D¡slriln Fedcml .-.•-----..- ....- ••..--.•- ..- .•••••- ••.•-.---.• - ..•.••---.••.••- •

••• Quicn acrcuiln su inscripción en el ltegiSlro Fcderal de Cunlrihll)·eolcs. mediantl: la eOllsl<lnein Fisc<lI. mismu quc en

copia Ibtu'iIÚlico, previo cUlt:iOt se ngrcga copia IbIOSl:,11ic.'l:t1 a~lldicc con fn letm unn.~~~__.. _~ ...._~. ~~_~ . __

- • y se ílfelllÍlica corl Sll creucllei;ll pura \'l1Wr con ulnut:ro de foliu uno. l:cro. l:cro, dnco. dnco. dncn. cen.'. seis..

cxpctlidn pOI' el lnstill.lLo Fcdcrnl Elccror(11. docUltlcnlO que en copia jot(l~t:ltiC:1 previo U'IlCJO CtHl su urigimd agregu al

apcnuic(; de c."llc ilt."ilrumcnlu l"i\rC;lÓ~) eon In klr\l·~ElI~- .•-----------------------------~.

'" L¡\ SEÑORA E1>l!WIGES ALVEI\R lIE.mtl~It,\. lHc.~k;1I1:I, ori¡:illaria <le CIICl'lIa\·aca. E~(ad\l dc Mordll~. log.II:·

en donde nació ~I diíl t:lIillrn de scplit:mbrc de mil IltlVCdClllos l;lIitrCllfa. Adminislradora. sc)lh,.:r;l. l.:.un dutllidlilJ en

l"lonlaím de I'nc..'yn número trl:inl'L Fmcciunamienlo Jordilles en la Monturi:l. Dcll'gueiílll Tlal"an. en México. Distrito

i'cdcrol.··--·····-····--·········-······················.,••.•...•••.•.•.....- ...•.•.•- ....••- .....••••••- ......••.•••.-._•.•••••

.. • - Quien ¡¡tn:dil¡J :iU illscriJK..ión en el n.cgi~lr(' Fc~krill dc COl\trihu~·cntc~. Illcdianlc la con~tilnda Fiscal. l1lismu que en

copiil liJl\1S{¡'¡lica. prc\o'iu t:otcjo,:-¡c agreg.a cupia Ihtusl':lil.·a al nr~l1uicc (,':on 1;1 Jclnl UFll._._••_~_ ..._ .._.._.. .~_••_ ......__.... _..

· - y se idenlifica con su p~¡aportc con JllltnCm Iluc\'e. sci~. ll'\.:s. IlIlC\'~~ (;(;ro. l,;cro. I;\m{ru. dn~. si<;tc. seis. uno. cxrx:úiun

por la Sccrclilria dc Relacione:; E.'{lcrlor~s, documenlo que en l;opia lolos{úticn prc"'io (".·(llcj{l l;on Sll ~)riginal ng.r\:go al

npcndicc de esle instrulnClllo tnarc:.IIJtl con la letra uG'r. •• ...__••__ .~ ......_....--

••. YO. EL NOTARIO, DOY l'E Y CElrrIFICO:--··--···-·..·-·----··-..··---···-··----·......···-..._-••-.

• •• 1.. De In vcmcidad dcl ac(o.-------···-······-··-·-··---···-·····-······---··-..•.- ..-.-•.--..••••------•••••

.. .. .. !l.- Que me identifique conHl Nolilrio )' Inlllhién me l':lcgurc de In identidad de I(}~ cnlllfklrccicnlc }' que n mi .iuicio

licuen la cilpacid::ld legal. para cOHlr:llar y ohligarse )'!lU h.'1}~'{J t.:olll1t"imklll~lde que c$lén ,'i't!jdoS:l illl::lpncidad civil. .......



.JOEL CHIRINO CASTILl.O
,.<~~·tc·;;7;;7,~>~,. NOTARIO PUBLICO No. Da

'''" ..:::-,,---:.."__,y (. ';" DEL DISTRITO I'EDcRAl

,;l};/·~~~;:3~~~~?~r:;>~v. CONTilERAS No. 313 COL. SAN .JERONIMO LIDICE
(. / '4' ·.;':'~\;'7:¿':\~::\ c~EL 5583·03·24 natPubS<l@infoscl.ncl.mx 10200MEXICO.O.E

:~~;~tt~~
_. _ In.:~Qf~QJóii:i~Cíotl¡lÚt1 e in~;¡...rtn l;onclIcrda lidlllcllfc C(H'} lo~ dUt;,Ifl)CJ1H'!i que luve ,1 In vi$(i\ y jt los ~ui\lcs rm:

rettlhn.-·-~-~--~·-_·-· ..~ .._ ·---··..- _··-r ..- - "' _ _ _._ - -_._-_..~_._-_._-._ ------ -- --
.. _.. fV.- Qm: td eH \'n:;; alla \l '0:-\ {:úUlparcckllll;: y 1c:1l".',...:pli'(luc d \'~l:jr y t:üll,\l,"Cucnr;i:;\.,t.¡ 1ct!.atc:;; dd c\Uucnilfo y h..~ hice

5ahcr:\ lo!i ()tnrgan(~$ el dcn.:dt{) (,1\f"~ tkncll dI.; Ic~f PC(S0I1:llult:11IC esle ill"\~nlnll:nln.---·----------·_~~------~·~~--

. __ V.- (}lIc los cUfIlparc<:Íelltc previa eumprcnsiún r conl¡mni,hnl. ra¡i!ic:all '" cunlcllidu (irmamh! en oorflpro!¡;¡ciúu el

mis!1l'J <lb del mcs úe: su ICcha.· AC'/'O QUE ,\\JTORIZO IJEr:INIT!VM,!F.NTE. .. DOY FE.···· ..·- ._ - _ .

l'mMA Dln. SEÑOR IIlUl'llmnO ,\RTl!I(() VILL¡\i'!UEVA AI.VEAfL· FlllM,\ DE lA SENOIUTA ivlONICA

MIREYA VILl.ANUEVA !\I..VE,\IL· FIRMA [)I~ LA SEÑOR,\ EDlJWI(iES i\!.VI,,\R IIFRHEI(A .-FlItMi\ 1)1'1

SE;~iOR UCE1'\CIADO JOE!. Cl IIRINO CAS'I'ILI.O.- SEU.O DE !\UTOIUJ.¡\ll..-.···------··-·--··---..

..................._ ••. _ .•..__ -- NOTAS COMPI,EMENT,\Hli\S - - ---.---.•- .

. . • • NOTA I'ItIME!(A.· MEXICO. DiSTRITO FF.I)¡¡l(AI.. A I)IECISJ~IS DE JUNIO DE nos Mil, CINCO. IIOY SE

EX!'IDE UNA COI'IA CElrl'lFIC,\()i\ ¡'ARA l.OS EFECTOS FISCALES DE INSCIUI'CIÓN ION El. REGISTRO

FEDERi\L DE CONTRIBUYENTES DE /..'1 SOClEI)¡\1J qUE FOH ESTE INSTRUMENTO SE CONSTllUYF. PI':

CONFO[{MJlJt'\l) CON EL ¡\RTIClJl.ü VEINTISIETE DEI. C(1niCiO FISCAL UE lA FEDEI(,\CI<lN.• DOY 1'1: ..

ANTEFIJtMA DEL S¡¡F1Qll UCENCI,\DO JOE/. ClIUUNO CJ\ST¡LLO.•-·~--··-------·_··-··..•

_.• NOTA SEGIJNIJA•• MEl'leO. DISTRITO FEDERAl., A "ctmiunll dcjIJllitl de dns mil dn~(l, IfOY SE DIO El.

,\vISO A LA SriCRETAHJA DE RELACIONES EX1HUORES DE QUE SE I'ROTOCOLlZO l'.L I'ERMISO

NUMERO (!'{I<I.72.:!. RECJIlIDA BAJO El. NUMElW ~AQ.tU!1. MISMO QUE SE AGRE(i,\ Al. AI'I\NDIU, IJi\JO

LA LET!V\ "U...• DOY FIi.· ANTEFIRMA /JEI. SEÑOI( I.ICENCIJ\f)O lOE!. GIIlIUNO CA:>TILI.O.-··_·_--·--·

.. _ NOTA TERCEli.~.· MEXICO. tJl~·l'Rl'rO F['IWRAI.. A VEINTIClI¡\'I'RO I)E JUNIO DE DOS Mil. CINCO.

HOY SI> DIO AVISO A L/\ SECRETi\lUA DE lIACIEND,\ y ('1(111)1'1'0 PUllUCO. EN EL MODULO DE

[(ECI;J'CION DE TRAMITES FISCALES. !lE LA ESCRITORA QUE I\N'Il'CEIlE. 1)1; CONFOltM/llAf) CON LO

DISI'IIESTO /'OR EL ¡\In/cul.o vEINTI~IE'm llEl. CÓDIGO F¡SC¡\l. nI: LA F¡~t>EIlAC!ÚN.·iVHSMO QUE SI;

¡\(jlmOA AL i\I'ÉNOlC¡¡ B¡\JO LA l.ETRA ".L... ¡JO\, 1'1:.' ANTliFIRMt, DEL SENOR LICENCIADO JO(;[.

CllmlNO Ci\:>,·/I.LO,----------··----··---..··--··--·----·"····---..--....--..----.---..

¡\RT. 2554.· En todos los poderos gcnor¡¡lcs pan, pleito.' y eohrnIl7;¡s. has(an', qlle se dig¡\ que se

olorg:l con todas las facultades genemle~ y !i\S especiales que requieran c1:11lsula esrecínl, conforme a la Ley

para que se clIliendnn conferidos sin limitación alguua.

En los [loderes generales par:l administ"tr bicn(¡.~, bastará expresar qne ,;" dan coa ~"se

car¡íclcr [la"t <¡lIe el apo(/crauo lenga toda clase de. litcullmlcs adlninisll'ali\'as.

En los [lt1dere,; gcnerales. para ejercer :lelos de dominio b,tSlurá <¡ue se den eun ese car;Íeter para que

el apoderado tenga lodas (as faeullmlcs de dUeño, lalllo eH lo rela(ivO a los hicnes, COlllo par:. Inleer toda d'lsc

de gestiones a fin de dcfenderlos.

Cuando se quisieren limi!llr, en los tres eHSOS anlcs Illcnci\ll1ados. las I:'eultadcs de los apoderado.s. se

consignaran las \ilf1 HIlCiollCS. Q los poderes serán espcciales.

Los notarios ínsr.rwr.in estc artic\llo en los tcstilllOnios de los poderes ,!.uc.. se o(\r);ncn.

ES _ l' R 1 M E R· TESTIMONIO EN SU ORDENlt:lf'~XI'If)(:1 PARA LA, SOCIEDAD

f)[~NOMJN¡\D¡\ "GRUI'O SYNF.R DE MEXICO" SOCIEDAD ANONIMA DE C¡\I'ITAL

VARIAULE. EN ESTAS CINCO FOJAS ÚTII.ES. MAS OCIIO 1I0JAS DEBID¡\MENTE fOU¡\D¡\S,

QUE SON LOS DOCUMENTOS QUE SE REPRODUCEN Y QUE SE ENClJENTl~¡\N AGREGADOS EN

EL AI'¡~ND!CE DE LA ESCRITURt\.·-······-·-·-····-·-·-···--·····-····----..··-••••-.-.•••-._._-••••••-
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• __ MEXICO. DISTRITO fiEDERi\I.:\ SIETE DI; JULIO DE DOS ¡\·IIL CINCO.·DOY FE.•:..•.·······_·····

INSCRITO EN

REGISTIK
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1. ACUSE DE RECIBO POR CERTtFlCACION O RELOJ FRANQUEAOOR
(PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD)

-,)
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to:;Or:;o;.lriiX""'I.CDO.\ YOn'n)1U1.UJ

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES
ANTES CE lI<lCWl EL tLEIVIDO DE ESTA

SOlN:rrUO. LE'A LA¡; 11~5rRUCCtOHES

2. CI!RP: CL"'Vi: ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN
(S~~Q PCf~:Hts FiS;t;.3!;)

3 NICTE L"-LHRA CORRESPONDIENTE N= NORM..L r;:J
ALTIPO DE SOllCITUDOUE PRESENTA: C= COMPLEMENTARIA tJ'!I
CUANDO SE TRATE DE SOLlCITLJD ,...---'- _

3,1 COMFLEMENTARIt" INDICAR EL I I
NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR . .
~T"e~T8~:IO,\D A LA SOliCITUD -----------

4
4.1

N'ELLlOO PATERNO ---------------------,
APELUDO MATERNO

--------------- 1

NO MIlR E. (S) '--- 1
4,2 SÓLO TRATÁNDOSE DE PERSONASMORALESfYer.lnslru~iOnes). .";~',.~..

~~~I~'6t~~~NO GRUPO SYNER DE MEXIGO S A DE e v

3.3 TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES RESIDENTES EN EL exrRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANE~¡TE EN MÉXICO ,"

NÚMERO DE IOENTIFICACIÓN FISCAlASIGNADO EN EL PAís EN OLJE RESIOAN ]
PAiSDc RESIDENCIAFlSCIIL 1 1

DATOS POR FIOEICOMISO4,4

SE TRATA DE L4. INSCRIPCiÓN DE IJN FiDEICOMISO, INDIOUE:

llENOf.lIN¡\CfÓN o RAZ(')N 1-----------------------------------------
SOCIAL OE.L<\FIDUClARIA .

RrCDELA
F!OUCIARIA. L_. --J

NÚMERO DE
l'ID8COMISO

4.5 DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUESEINSCRlBE. O DEL REPRE5ENTAtHE·OE,(.A P.EfiSONA RESIDENTE EN.EL.EXrRANJERO ,

CAUE I MAGDALENA I

LOCALIDAD

CODlGO
POSTAL

F.N'jDAO
FEo¿RATiIJA,

NÚMERO
l'iOLEtRA
EAtERIOR

MUN1CIPlOO
DELEGf,CiGN

!i 46 ~i~~~~~ IENTRE LA.S 1 XOLA I. INTERIOR t..- CALLESOEYDE 1'-- .

1'-......Y_B""'-,O~?l!.L~SRl.LU.>Q~D¿¡,E"___"'IJI .......ER~R=ER=QI.<.JSo.L_ 1COLONIA DEL VALLE 1\
1 B~ se I

5 OECu\ROIlAJO PRO TESTA DE DECfRVERD/,D QUE lOS DATOS ..
M ?y'"T CONTENIDOS EN es'A SOllcrWD SON CIERTOS

~ ~ r-~---~--------~~L-B.IDllro=Ii.LL:JA......R-"'"EZt..L.- 1 I ~ \ I

__--'03:::-l __oo-"-----'1 TELEFONO ,------1 L~_~ ~.Jl
'--.....D.c.I........S¡...{l'.....B'-4-,.II...T"'-Ou-_F.c..¡,E;,,;DLL.l.:ER..u..A~I ...r -------------', FIRMAO HUELLAOIGITAL oeL CONl'RIO:;YENTEO alSN '1,

RePRE SENTANTE LEGAL. OU1EI. Io.-IANlF1ESTA B,'JO 1",0í~ E DE:ClS
COHRi'.O r- I VERD"D, OUl! 1\ ¡:SiAFECH~. El W,NOA'O CON EL rJLIE s" 02TfNT,' ",)
ELECTRÓNICO L-_ . ~:",,",, ..;;l;.E;.;;HA~SI;.DO.;.;;.M..O;.OI;.F;.:;IC¡.;.AUz.o::.O......R.;.eV....O;;.:c;,;.;.;;..f)O",- ,,¡;

--------------s:-'Ce=-=-p:-'CRe:::"s:-'Ce:::"N":"T:-'CA""":P:-'CO:-'CR=-=-O:':U::"PL:-:'lCADO



6

REGISTRO
FEOERALOe;
CONTR IBUYE~JTE.S

CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE
FOBLACIóN 1 . .1

APELUDO PATER NO
MATERNO Y NOM9RE{S) I VILLANUEVA ALVEAR HUNLBERTO ARTURO : ]

7.1 FECHA DE NACIMIENTO DE LA PERSONA FlslCA O
FeCH-'\ DE FjRMA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA
O DOCUMENTO CONSTITUTIVO O DE LA
CELEBRACION DEL CONTRATOÓOe ACUERDO CON
EL DOCUMENTO DUE Oe8EAC MP.\NAR

7
nr ilj .....

/ 2005 ] I06 I 116 I
RíO l.',;:; OlA

71. FECHA DE INICIO DE I2005 ¡~6 11 c:. i• OPERACIONES{ 1 } . . ~ v

8 :".: .;

1_(...:::.:'A:.::P:::.:A~C:.:;I:::..T=.:A::::C:::.:I=.:O~I~~ ...:C~O:::.:}\..:.::~S~U::.::L::..::T~O:...::R=:I:..:.;A:.-...:Y:.....:::O~U.z.T.:::S:::..O;:.U:::::RC;:.I:::.:N::.:..G:::.- 1

PRESTA SERVICIOS

P!"HSONA FÜilCMIN
8.S A.CTNlDAO ECONÓMICA

(Ver insllVcQ?fJSl "11 I t i tJ J~

EN CASO 0= ESTAR INSCRiTA. INOlQUE
c:L RFC DE LA PERSO/lA MOML
tOQserr.et:cs.ar.o. awn.~a:'1afJisl.900;

o ES :: MPRESA EXPORTt.OORJI DE SERVICIOS DE CO/NENCIONES y EXPOSICIONES

o VENOE BJENES O
O

co~,rAAA CON MÁOUINA

D9.4 REGISTRADORA DE.
COMPR08ACIÓN fiSCAL

PRODUCE !:llENES

[ ~---- I
f2J
f!J
O

MARQUE CON "X" SI:

8.1
INDIOUE
LA ACTIVIDAD
PREPO~~OERANTE

A DE·SARROLtAR

8.2 INDiOUE EL NÚME1<O DEL SECTOR Al OUE CORRESPONDE LO; ACTrvlOAD PREPOt~OERANTE A Df:'SARROLUJ'\: (VnrlnslNcclonns)

S.J R5.I\L1ZAilÁ ACTiViDADES CON EL PÚBLICO EN GENEPJ',L

9.1 SI So. fíEGISTRA EN EL RFC COIllO SOCIO. M:CIOIlI$TA,ASOCIAI'{TE O
ASOCIADO DE PERSONA MORAL INDIQUE SI eS: IV"" rn~l.tuccl"n ••)

O SOCiO o "CCleN/STA O ASOClAI-<TE O ASQClAOO

9.2 MARQUE CON "X" SI:

o ES EMPRESA EXFORrAOOPADE SERVec!OS DE HOTELERfA

10 TRATÁNDOSE DE fUSiÓN YESCISIÓN DE SOCIEDADES • '. ~".~ . . ,.;:'" . ~ .:: -\:." .•..':

. Ie_·__~IL-__-
I I

MARCAR eDil "X" SI DER!YA 1:'''':
IND!CA.R Rl'C D!: LAS

FUSiÓN O SOCIEDADES ¡:USIONAOAS I
iDe sl.rnoclnoilrlo ar.ompnhnr _
r.Sl;lÓO).

ESCISiÓN O EN ESCISiÓN DE SOCIEOADES. IND:C.4R EL R.=C DE UI SOCIEDAD
ESClNOENTE:

.11 AP~RTÚRA OE ESTABLECIMIENTO (Sólo si el domicilio es distinto ál·señ<'l/ado.eo elnJbro.4.5)·

NUMERO
Y/OlETAA
EXTERJOR !.NÚ.VE.Rt1

YIOLETAA'-- -1 INTERIOR
ENTRE LAS
CALLES DEYDE

C01.Ot\IA
CÓDIGO
POSTAL TElÉFONO / _

LOCALlUAD

MU:>'IC:PIO o
oElEG1\CICN

ENTIDAD
FEDE!::¡ATIoJA ICORREO I___________________________ ELECTRÓNICO

ANEXOS12
MARQUE COI-! "X" LOS ANEXOS QUE ACOMPAÑA:

[!J ANEXO' Personos Morales del RégiMen ~nerat yX ¡le! Rógimno de les Pc'~onas Mo"l1e~ con Finns No
lt"Ctii!'~.

O ANEXO 2 PersOl\as Mo.-rJles del R<igim&! Simp'"fic.1do
ysus Inlegranles Personas r.'orales.

;O ANEXO 3PelSO<1as Físicas ccnl~le$<<S¡)')r S<lJariO$,
ÑTnndilmiento. Enn,'e.n¡rC&.n yAd'l"isióOn~e 6,on.s,
Ptemos e Intereses.

o
O
O

ANexo ~ Pers.onas n$icascon Ac,új<1.:;desEIr"rl1Se.~.DI(:S y
Profoslona!eB.

ANEXO S PBrsooosFjg;c¡¡s cooA::livida:les emp'esariales
~el Rég:men Iry,emle;jio.

D
O
O
O

... Jllllíl:i'MI 1l'.6I ... id .c
( I ) Las personos mo<ale:l constituidas en Meneo que sean rosid~es en el Pars. coo:;;de:er;!n ceme Ie::l~ de ;11;60 deopefadc;1<!s la nlÍmIa /acl1a ~ue la d!l CQOS~IJ&Ó".



REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL Y DEL

RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORt.\LES CON FINES NO LUCRATIVOS.

A.'HES DE lt-:rCIAA E!.. LLEHAOO o~ EStE.
A)t.IEXO. l.EA I.J\S INSTRUCCIONES

REGiSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENl"ES
(Sélo en caso de aumt:1110 de obliga(;icm'~ ..!

1------ ---'

1. .DATOS OEL CONTRIBUYENTE (S:ólo 1l''O. caso d.e inscripción} :; .. ," ..' ~. ,

I GRUPO SYNER DE !'I1EXICQS A DE e v IDENOMINACIÓt~ o L. _

RAzCm SOCIAL IL I
2·1MPUESTO·SOBRE' lA RENTA (Sólo el'! caso de lnscriocíón) . ..:..... ,,':, ..

:1.1 PERSONAS MORALES RE:GlMEN GENERAL
MARQUE CON "X" EL TlflO DE PERSONA MORAL DE QUE SÉ TR¡'.TE, lNorCANOO UNA SOLA OPCIÓN;

ORGANISMO DESCENTRALIZADO Del MUNICIPIO CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

OECU,RO BAJO PROTE:STADE DECIR VER!)AO OIJE lOS DATOS CQI.'TENlOOS
EN ESTE ANE.XQ SON CIERTOS

r-~~-~~~----------~

'¡' .,:·SECTOrl.' PÚBLICO .'

SECTORES DIVERSOS'

ASOCIACiÓN EN PARTICIPACiÓN.

FIDEICOMISO CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO aUE REALICE ACTIVIDADES
EMPRESARIALES A TRAVES DE UN FIDEICOMISO.

líNEA AEREA EXTRANJERA. CON ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE EN El PAis.

LINEA NAVIERA EXTRANJERA. CON ESTABLECIM!ENTO
PERMANENTE EN EL PAls.

FIDEICOMISO CUYA ÚNICA ACTJVIOAD SEA U\ CONSTRUCCIÓN
YIO .A.DQUIS¡CIÓN DE INMUEBLES.

SOCIEDAD MERCANTIL lJ OTRA PERSONA MORAL NO
ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTERIORES.

wD
xO
yO
~O

~aD

~bO

%C~

ORGANISMO DESCENTRALIZADO. FONDO O FIDEICOMISO
PÚBLICO O EMPRESA DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA
DE LA FEDERACiÓN. CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL

ORGANISMO DESCENTRALIZADO. FONDO O FtDEICOMISO PÚBLICO
O EMPRESA DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA DE lAS
ENTIDADES FEDERATIVAS. CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
INDrQUE LA I IENTIDADFelHi.RATlIIA L..- _

I I

I ~ ~

l_~__~__~ ~D
FIRMA o HIJElLADlGrrAl DEL COI-lTRI8lJYEtlTE o filEN, DEL

REI'RESEtlTANiE LECAAL QlJIE~j MANIFIESTABIIJO PROTESTADE oeCIR VE.R AO.
QUE El. W<NDATO CON ElOlJE SE OS'TENTANO ti! HAS/DO MóOlFICAOOO m:vOCAOQ

SOCIEDAD FINANCiERA POPULAR.

UNIÓN DE CRÉDlTO.

SECTOR FINANCIERO

INSTiTUCiÓN DE CP.EDlTO.

ADMINISTRADORA DE FONDOS ?ARA El RETlI~O.

lNSl"ITUClÓN DE FIANZAS.

INSTITUCIÓN PARA El DEPÓSITO DE VALORES,

AlJ.jp.CEN GENERAL DE DEPÓSITO.

ARRENDADORA FINANCfERA.

SOCIEDAD DE INVERSION DE OBJETO LIMITADO.

INSTITUCiÓN DE SEGUROS.

SOC/EDAD DE iNVERSiON DE CAPITALES.

EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO.

OPERADOR!, OE SOCIEDADES DE INVERSIÓN.

BOLSA DE VALORES,

CASA OE BalSA.

CASA DE CAMBIO,

ORGANIZACIÓN. IHSTITUCIÓN, €rHIOAD o
INTER.MEDIARIO FINANC\ERO DISTINTO A LOS
SEÑALADOS EN CAMPas ANTERIORES.

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE.TO lIMI'TADO.

SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO.

aO
bO
cD
dO
éD
ID
gO
hO
ID
JO
kO
ID
mO
nO
°0
pO
<lO
rO
sO

SE PRESENTA POR DUPLlCAOO
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CEDUlA DE IDENTIFICACION FISCAL

SV Te'~.' n !'-----
·['.:',<.I;':¡i\I.</I',';",';'}

'-',O:¡ e" ".' ;l. "L".~'

SAT
Scnido de Admlnhtrndti1l Trlbut.ui.'l

s
" ,,: " , , ... " ,., '" I l.' l. F.'. :.: ~ ",

1'\,11\(1(;1

SAT
Scrrlclo de Administr.lcJon Tributar;..

GSívI050G'/6Iv11-12
Registro Fedrarai de CDntribuyentes

GRUPO SYi'-JER DE ['¡IEX/CO
Nornbre, cJenorninación o razón

-soc!81

idCIF: 1407153'1739
V,ú.,L1DA TU 'NFORfIjJAC/()~/

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 10 DE JULIO

DE 2018

1111111111111111111111111111111111111 111 111
GSM050616MH2

!Datos de Identificación del Contribuyente:

I RFC: I
l.

GSM050616MH2

I Denominación/Razón Social: ¡GRUPO SYNER DE MEXICO

16 DE JUNIO DE 2005

l. Régimen C~~itaI_: _.. . r-S_O_C_IE_D_A_D_..A__._N,O__NIM._A_D_E_C_A_P_IT_A_L_V_A_R_I_A_B_LE__.__ _. __

I Nombre Comercial:
1'-_._._-------------_.- -----+------..--- -.--------.. - --------. ------..------·--------1

! Fecha inicio de operaciones:,

I Estatus en el padrón:

II Fecha de último cambio de estado:

¡

I ACTIVO

! 16 DE JUNIO DE 2005

¡Datos de Ubicación:

I Código Postal:06700 Tipo de Vialidad: CALLE
I.__._----....,_._--,-_. ,,------_. ~---,- .._---_._---_.".- ....---_._- .... _-,--_.._._---_._-

INOmbre de Vialidad: C~~LE M~~:=~IN Número Exterior: 10
_.._.._-- _.-.,.-._.. -.- .._---

I Número Interior:6 ' Nombre de la Colonia: ROMA
1

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AVENIDA CHAPULTEPEC

,
y Calle: CALLE PUEBLA Correo Electrónico: jrodriguez@servicesrdz,com!

Página [1] de t3l

M,ÉXICO
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~T_e_I._F_ij_O_L_a_d_a_:_5_5 ~ Número: 55338089

,
!Actividades Económicas:

i Orden Actividad Económica
J1 Otros senlicios de apoyo a los negocios

[Regimenes:

Porcentaje
100

Fecha Inicio
16/06/2005

Fecha Fin

Fecha Inicio Fecha Fin
----------

16/06/2005
i
:Régimen Geñeral de Ley Personas Moraies--

Régimen
---------------- -

---------------'------ _1

¡Obligaciones:

¡' Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento i Fecha Inicio Fecha Fin
¡Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el dla 17 del mes inmediato! 16/06/2005
¡ posterior al periodo que corresponda. ¡
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el dla 17 del mes inmediato! 16/06/2005

i posterior al periodo que corresponda. I,
¡Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el dla 17 del mes inmediato[ 16/06/2005
la salarios posterior al periodo que corresponda. i
¡Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual dell 16/06/2005
I ejercicio. I
iDeclaración informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente i 16/06/2005
isenlicios profesionales, Personas Morales. Impuesto Sobre la I

I

iRenta I
I

¡Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del! 16/06/2005
i ejercicio. :
I ,

I~ntero de retención de ISR por senlicios profesionales. A más tardar el dia 17 del mes inmediatol 16/06/2005
,MENSUAL posterior al periodo que corresponda. I
I I

¡Entero de retenciones de IVA Mensual A más tardar el dja 17 del mes inmediato! 16/06/2005
i posterior al periodo que corresponda. Ii

Ipago provisional mensual de ISR personas morales régimen inmediato!
--

A más tardar el día 17 del mes 01/01/2006
:general posterior al periodo que corresponda. i
[Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último dia del mes inmediatol 01/09/2006
I posterior al periodo que corresponda. ¡
I --,-

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112018/07/10IGSM050616MH2ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811 \
Fph+AYWpZtx3ja6acRlJjy8DdjkVpGKmMcjx5G+c5uS51 ObBU9i5BCRZhPhqcAYGQYH6qzTEvyScvD8+As1LLP

Página ~} de el
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REG!SmO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

t.~¿
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Antecedentes

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), es una institución que contribuye al desarrollo

económico y social del país mediante la impartición de educación Profesional Técnica (PT) y Profesional Técnica

Bachiller (PT-B), con el objeto de formar recursos humanos calificados que satisfagan las necesidades de la demanda

del sector productivo; además de brindar servicios de capacitación y evaluación de competencias laborales, de

asistencia técnica y servicios tecnológicos.

Con base en esto, se ha desarrollado un programa de formación y desarrollo dirigido al personal Docente del CONALEP:

"Sistemas de las Aeronaves Airbus".

IR s
Este taller forma parte de la oferta del CONALEP en las áreas de Formación Ocupacional, las cuáles están estructuradas

en carreras industriales y de servicios.

Las carreras industriales se caracterizan por la operación, instalación y mantenimiento de equipo y sistemas de diversa

índole para mejorar los procesos de producción de bienes y servicios. Asimismo, considera la supervisión y control de

dichos procesos, aplicando los estándares y normas de calidad establecidos.

De igual forma, ya que el CONALEP permanece atento a las transformaciones que ocurren en la esfera de las actividades
productivas con el propósito de responder a las cambiantes exigencias del mercado laboral; este taller permitirá a los
Docentes acceder a herramientas de aprendizaje vanguardistas y actualizar sus conocimientos. Todo esto bajo un

contexto de Productividad e Innovación basado en las más actuales tendencias de manufactura, atención y servicio.
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Sistemas de las Aeronaves Airbus

Alcance y Objetivos

Actualizar al personal Docente en los siguientes sistemas de las aeronaves Airbus:

Hidráulico.

'" Controles de Vuelo.

; Tren de Aterrizaje, Neumático.

" Aire Acondicionado en aeronaves.

Además, se ampliarán sus conocimientos en técnicas de inspección y supervisión de mantenimiento, mantenimiento

preventivo y alteraciones de los sistemas de aeronaves, así como profundizar en el funcionamiento de los mismos.

Se presentarán diversas situaciones, a través de cuáles se sensibilizará y capacitará al Docente hacia los procesos

principales que determinan el correcto funcionamiento de las aeronaves Airbus, con esto se permitirá actualizar el

proceso de enseñanz~ para que el alumno obtenga un conocimiento general en los sistemas principales de las

aeronaves, comprendiendo la operación del sistema, funcionamiento de sus principales componentes, ubicación de

componentes y la lógica del sistema.

Programa

a) Dinámica del Taller

© 2018 Derechos Reservados Syner Group
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La metodología es expositiva-participativa. Se apoya en material gráfico, en técnicas grupales que garantizan la

comprensión y participación de los asistentes, como, por ejemplo: mezcla de lecturas, presentaciones, películas/videos,

discusiones en grupo, ejercicios, dinámicas grupales. El material didáctico será entregado a cada participante el primer

día de cada taller.

Se trabajará con simuladores CBT para llevar el "avión al aula". Los CBT se utilizan, por lo general, durante la formación

inicial y resultan muy eficientes para proporcionar actividades de autoaprendizaje mediante equipos de Pe. Por lo

general, utilizan pantallas táctiles o vídeos y son muy interactivos según las opciones seleccionadas por el individuo

que sigue la formación y sus progresos. Se pueden utilizar para la formación básica de los instrumentos y pantallas de

HMI (Interfaz Hombre Máquina) o para ver virtualmente los diferentes componentes de la aeronave. Los pilotos utilizan

los CBT en las aulas o mediante actividades de aprendizaje electrónico.

. ""~"'-
C:3•
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b) Duración: 40 horas, durante 10 días (4 horas diarias)

c) Temas y duración

Días Tema

1-2 Sistema Hidráulico - ATA 29------

Duración (hh:mm)

8:00

3-4 Controles de Vuelo - ATA 27 8:00
----_.-._---~._---_.----_._.._--------- ...__ .__.._-------_.._----.-.----

5-6 Tren d~terriz5ie - ATA 32 _ . ~:..<?.~ ._..__
7-8 Sistema Neumático - ATA 36 8:00._-------------------------------_._--------_._-_.--.----_._----.---

9-10 Aire Acondicionado - ATA 21 8:00

d) Fundamentos

El programa que se ha desarrollado considera estos aspectos fundamentales para lograr los objetivos planteados:

Generalidades e implementación y de Aeronaves Airbus.

a Aplicaciones de Simuladores Operativos del sistema.

-' Reconocimiento del sistema en la aeronave: Peculiaridades de los sistemas Airbus.

Operación del sistema: Reconocimiento, remoción e instalación de componentes.

" Interpretación de diagramas descriptivos del sistema.

c. Aislamiento de fallas y reconocimiento de sistemas de respaldo.
Ampliar el uso de manuales como herramienta indispensable ante cualquier procedimiento en una aeronave (tarea
operativa o de Mantenimiento).

"(.. "'-. Q 2018 Derechos Reservados Syner Group
y~ www.svnerpass.com
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Generalidades

Participantes

1
', Hasta 20 personas.

" En un solo grupo.

Sedes

1, A impartir en el área metropolitana de la CDMX y/o Estado de México.

Entregables y Servicios agregados

Para cada taller/curso se elaborarán y entregarán los siguientes materiales:

Manual para cada uno de los participantes, los cuáles contienen toda la información sobre el mismo.

Reconocimientos/diplomas.

Se ofrecerá coffee break que incluye: café, agua, te.

Material de Apoyo para los Cursos

Se requerirá del siguiente material de apoyo:

~
"'"y~ 2018 Derechos Reservados Syner Group Confidencial: Borrador para discusión
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~ Aula o sala con capacidad para 20 participantes.

, Equipo de sonido: micrófonos (tres de preferencia, uno para el ponente y dos para el grupo) y bocinas para audio.

" Proyector de tipo cañón para pe o compatible.

Pantalla.

'. Pizarrón.

Rotafolio.
Plumones de colores.

\~~. © 2018 Derechos Reservados Syner Group
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Equipo de Trabajo: Facilitador

Carlos Arturo Balderas Pérez

Es Ingeniero en Aeronáutica por el Instituto Politécnico Nacional (IPN). Instructor y líder de proyectos enfocados a servicIos

aeronáuticos orientado a los resultados, con experiencia en las áreas de ingeniería aeronáutica: aerodinámica, termodinámica,

manufactura, materiales, sistemas eléctricos y electrónicos, estructuras, sistemas propulsivos; lo anterior incluyendo planeación,

diseño, así como análisis de situaciones e implantación de estrategias efectivas, toma de decisiones e implementación de recursos

altamente calificados; utilizando la tecnología más reciente para estar en vanguardia y adquirir el control de la calidad total en

procesos industriales. Conocimiento avanzado en uso de herramientas de cómputo, en ambientes colaborativos y ambientes de

simulación. Ha colaborado para distintas empresas, con Fl in Schools México participa como Coordinar Técnico y Embajador

México; es Director de Qualité SA de CV, para Delta - Aeroméxico Tech Ops colaboró como Supervisor en el MRO - Centro de

Mantenimiento Aeronáutico; con la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) participó como Asistente de Inspección en el

Aeropuerto Internacional de Guanajuato/Bajío (BJX); en General Motors México (GMM) & Desarrollo Económico colaboró en el

rediseño de sistemas de iluminación de la planta GMM del complejo Silao.

Amplio conocimiento en el uso de Manuales Sistema ATA I AMM I SRM I IPC I SWPM; Regulaciones: ICAD I FAA I FAR I EASA; uso de

instrumentación de metrología y pruebas operacionales (Engine run I Engine dry run I APU ignition I Pressurization I Hydraulic

Control-Electrical systems I Landing gear test). Además, cuenta con las siguientes certificaciones:

Licencia para Personal Técnico Aeronáutico, capacidad: Motores y Planeadores, Técnico en Mantenimiento Clase 1. Licencia:

201534573.

Ha cursado diversos programas de actualización:
Universidad Aeronáutica de Querétaro: Formación para Inspector de Mantenimiento Aeronáutico, Curso Inicial BOEING 737,

Curso Inicial MD-88, Motores a Reacción, Inspección Boroscópica en Motores a Reacción, CFM-56, JT8D-200.

~~

~~
~./
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~ TechOps I Training Department: Legislación Aeronáutica, Sistemas de Evacuación de Emergencia, Reparaciones y Limites de

Operación, EWIS for MRO Vendors, EWIS Awareness, Slide tailcone instalation, Fuel Tank Safety Training, Placard Deferral
Procedu res.

" IPN: Taller de Habilidades Emprendedoras, Análisis Modal por Elemento Finito, Control Numérico Computacional (CNC),
Neumática Básica, LabView-Programación Gráfica.

Participante activo de eventos y concursos:

-- ANSYS Convergence 2016 México: (l st Lugar), Concurso de Proyectos Académicos Grupo SSC, Innovación y Diseño basado en

Simulación, Diseño Aerodinámico y de Control de un Business Jet.

~ ANSYS Convergence 2015 México: (l st Lugar), Concurso de Proyectos Académicos Grupo SSC, Innovación y Diseño basado en
Simulación, Diseño del paquete Aerodinámico de un vehículo de carreras Formula Student.

Formula Student IPN-UPIIG: líder equipo Aerodinámica.

AHS Student Design Competition: Vertical Take-Off and Landing Design VTOL X-PLANE.

v International Congress of Mechanical Engineering, Electrical, Eleetronics, Mechatronics and Industrial Design. Teaching Model

Buckling.

~,

~
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La Empresa

Fundada en el año 2005, Grupo Syner es una empresa de consultoría integral que nace del esfuerzo de distintas empresas y

profesionales, su origen obedece a la necesidad de satisfacer las necesidades de desarrollo y consultoría de las empresas con

un enfoque más práctico y personalizado. En Grupo Syner, nuestros socios, colaboradores y asociados estamos conscientes

que la consultoría y asesoría muchas veces se limita a recomendaciones que resultan muy complejas para implementarse.

Nuestra filosofía y enfoque, por su parte, son más prácticos y están basados en la experiencia adquirida en la implantación

de estrategias en distintas áreas que ponemos a tu disposición para replicar en tu organización.

La multi-funcionalidad, experiencia, estudios, certificaciones y vivencias de nuestros consultores y asesores permite

mantener una visión más amplia de la estrategia de negocio cuidando el detalle de la operación diaria y atendiendo la

urgencia de implementar cambios y soluciones. La efectividad de las soluciones propuestas es medible casi de inmediato a

través de la obtención de resultados tangibles para su organización.

Nuestra asesoría, al igual que nuestros cursos y talleres, está diseñada para apoyar al Capital Humano de la empresa a

desarrollar y a capitalizar al máximo sus habilidades. Contando con un enfoque práctico, nuestro objetivo es que los

participantes sean capaces de aplicar efectivamente sus conocimientos en el desarrollo de herramientas que sean útiles para

sus funciones diarias. Todas las materias son impartidas por expertos, asegurando así la calidad de los programas.

Nuestros clientes se encuentran dispersos tanto en el sector público como privado e incluyen las siguientes ramas: Alimentos

y bebidas, Automotriz, Autotransportes, Aviación, Biotecnología, Comercial, Distribución y Logística, Educación,

Farmacéutico, Financiero, Gobierno, Higiene y Cuidado Personal, Hoteles y Turismo, Manufactura, Medios y Entretenimiento,

Metalmecánica, Químico, Salud, Servicios, Tecnología e Innovación, Telecomunicaciones, Ventas al Detalle (Retail).

10Confídencial: Borrador para discusión
Para Uso Exclusivr -" CONALEP y 5ynerpass

Por otra parte, los proyectos que hemos implementado y desarrollado se han enfocado a: Reorganizaciones y Reestructuras

Organizacionales, Análisis y Eficientización de Procesos, Capacitación y Coaching de Ejecutivos, Impartición de cursos y
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Propuesta Económica

La tabla anexa muestra la inversión del programa propuesto. Los precios están en pesos, incluyen el Impuesto al Valor

Agregado (lVA), así como también gastos de viaje y viáticos:

Tema

Sistemas de las Aeronaves Airbus
Duración: 40 horas.

Ejecución: 4 horas diarias durante diez días.

20 participantes.

Incluye servicio de coffee break: café, galletas, agua.

Se entregarán: manuales y reconocimientos/diplomas.

Fechas: según asigne CONALEP.

" Sedes: área metropolitana de la CDMX y/o Estado de México.

Curso con Valor Curricular y con capacidad de registro ante

DGAC.

Forma de pago

Horas

40 horas

Inversión

$170,000.00

Ciento setenta mil pesos 00/1 00

M.N.

(lVA Incluido)

Se presentará factura semanal junto con los documentos y evidencias correspondientes debidamente requisitados de los

grupos impartidos la semana previa. El pago será dentro de los 1S días naturales posteriores a la entrega de la factura junto

con los documentos y evidencias correspondientes debidamente requisitados de los grupos impartidos en CONALEP.

Vigencia de la cotización: 30 días naturales y los precios fijos hasta el cumplimiento del contrato.

r<
'~~ © 2018 Derechos Reservados Syner Group
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talleres de capacitación y desarrollo, Formación y desarrollo de fuerza de ventas; Desarrollo, Diseño y Elaboración de

Materiales y Manuales de Capacitación, Certificación de Instructores, Diseño de instrumentos de evaluación, Elaboración de

Planes de Negocio, Estudios de Mercado y Competencia, Elaboración de Planes de Mercado, Evaluación de Proyectos y Nuevos

Negocios, Administración y proyectos de Generación de Energía Eléctrica, Consultoría y Asesoría integral, Evaluación de

Ejecutivos.

~~._.. ' ....."C.., ::.>
~- .
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTiA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTiA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN. COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8.072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61. DEL ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




